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1 N T R o o u e e 1 o N 

En Administraciones anteriores el término 

Microindustria era virtualmente desconocido, s61o se en

contraban referencias más o menos vagas en artfculos es

pecializados. 

La presente Ley publicada en el Diario -

Oficial de la Federaci6n el 26 de Enero de 1988, puede -

leerse como un reconocimiento oficial de que las opera-

ciones en pequeño tienen más futuro que las estripitosas 

operaciones en gran escala, ahora se reconoce a la Micr~ 

industria como un tema de atención especffico dentro de_ 

la polftica gubernamental de fomento y más aOn la reval~ 

rizaci6n de un seguimiento vivo y dinámico de la econo-

mfa nacional. 

Siendo uno de los prop6sitos del Estado -

Mexicano que esta inscrito en la Constituci6n el ser el 

Rector de la Economfa Nacional asf como el tratar igual_ 

a los desiguales; en base a la rectoria del Estado en la 

Economfa es la forma en que crea juridicamente la ley de 

fomento a la Microindustria, y cualquier medida jurfdica 

y/o administrativa debe de ser tomada sin perjuicio de -

la Microindustria. 



Teniendo como antecedente el aprobado --

Plan Nacional de desarrollo 1905-1988; la polftica indu~ 

trial de nuestro país fomenta de manera partfcular el d! 

sarrollo de la industria mediana y pequeña, atendiendo -

al carácter nacionalista y a su importancia en la produ~ 

ci6n de bienes básicos, por eso con el presente plán se_ 

propuso a reconocer y definir por primera ocación el ap~ 

yo existente adoptando modalidades apropiadas y accesi-

bles en beneficio de las unidades industriales más pequ! 

nas. 

En suma de todo la ley nos da el proceso_ 

de modernización Administrativa indispensable para el d! 

sarrollo de la sociedad mexicana, constituye el reconoci 

miento a grupos de ciudadanos y empresarios que han for

mulado de manera creciente la activación de la economla 

mediante el fomento de la Microindustria. 

Se otorgan estfmulos de carácter fiscal, 

financiero, de mercado as! como de técnicas de produc--

ci6n. Empleandose la simplificación administrativa en -

su inscripción ante las autoridades competentes, siendo_ 

esto un punto muy favorable para todos aquellos indus--

triales en pequefta escala, ya que uno de sus principales 

obstaculos de estos era el de cubrir todos los requisi--
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tos que pedían para establecer una pequeña industria. 

Presentandose la participación de diver-

sas Secretarfas asf como de entidades federativas, y sus 

municipios. 



CAPITULO 

ADMIN!STRAC!O~ PUBLICA FEDERA~ 

A.- EVOLUCION DE LA A~M!NISTRACION PUBLICA 

Antes de entrar en detalle del tema prirr~ 

ro trataremos de explicar la definición de la palabra A~ 

ministración. Ya que cuando queremos conocer algo ade-

cuadamente el medio principal es através de su especie,_ 

sus relaciones y los elementos que la integran; "su def.!_ 

nición etimológica de la Administración esta formada de 

la siguiente manera: Del prefijo -ad- hacia, de -minis--

ter-, vocablo compuesto por -minus- comparativo de infe

rioridad y del sufrijo -ter- que sirve como término de -

comparación. La etimología de minister es diametralmen

te opuesta a la de magister (magistrado) indica una fun

ción de preminencia o autoridad, el que ordena o dirige_ 

a otros en una función, -minister- expresa lo contrario, 

subordinación u obediencia el que realiza una función b! 

jo el mando de otro; el que presta un servicio. La eti

mologfa nos da la Administración la idea de que esta se_ 

refiere a una función que se desarrolla bajo el mando de 

otro, de un servicio que se presta".(!) 

( 1). - Hilbur Jir.:enéz Castro. Introducción al Estudio de 
la Teoría Administrativa. Editorial, Fondo de CuT 
tura Económica, México ¡g70. Primera Reimpresión,
pág. 21. -



Una vez dado la definición de la Adminis

tración etimológicamente, hay que tomar en cuenta que el 

dar la explicación de esta disciplina se presenta el 

riesgo de no cubrir todos los aspectos tan amplios y co~ 

plejos, ya que pueden satisfacer o no los criterios y -

pueden ofrecer el peligro de que por ese sólo hecho se -

llegue a restar su importancia, o bien a destacar aque-

llos aspectos que probablemente quedaron sin incluir de~ 

tro de la definición. 

La Administración puede definirse de di-

versas maneras al igual que sucede con otras disciplinas, 

siendo posible obtener una sola definición para efectos_ 

didácticos que incluyan sus aspectos más importantes --

através de análisis y síntesis de las principales carac

terfsticas que se han dado por diversos tratadistas. 

Agustfn Reyes Ponce en su libro de Admi-

nistraci6n de Empresas nos da varias definiciones de di

ferentes autores siendo los siguientes: 

"E.F.L. Brech.- La Administración es un -

proceso social que lleva consigo la responsabilidad de -

planear y regular en forma eficiente las operaciones de 

una empresa para lograr un propósito dado. 
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J.D. Money.- Es el arte o técnica de dirj_ 

gir e inspirar a los demás con base en un profundo y el~ 

ro conocimiento de la naturaleza humana. 

Peterson ano Plowman.- La define como una 

técnica por medio del cual se determinan, clarifican y -

real izán los propósitos y objetivos de un grupo humano -

particular. 

Koontz and O'Doell.- Considera a la Admi

nistración como la dirección de un organismo social, y -

su efectividad en alcanzar sus objetivos, fundada en la 

hábil idad de conducir a sus integrantes. 

G.P. Terry.- Consiste en lograr un objetj_ 

. vo predeterminado mediante el esfuerzo ajeno. 

F. Tannenbaum.- El empleo de la autoridad 

para organizar,dirigir y controlar a subordinados respo~ 

sables (y consiguientemente a los grupos que ellos coma~ 

dan), con el fin de que todos los servicios que se pres

tán sean debidamente coordinar en el logro del fin de la 

empresa. 

Henry Fayol .- El Administrar es preveer,_ 



organizar, coordinar y controlar•.1 2 ) 

l/ilbur Jiménez Castro en su 1 ibro lntro-

ducción al Estudio de la Teoría Administrativa señala --

que la Administración es: 

"Una ciencia social compuesta de princi-

pios, técnicas y prácticas, cuya aplicación a conjuntos_ 

humanos permite establecer sistemas racionales de esfue~ 

zos cooperativos através de los cuales se pueden alean-

zar propósitos comúnes que individualmente no es facti-

ble lograr". (J) 

Es indiscutible que quien realiza una fu~ 

ción por si mismo no merece ser llamado administrador, -

pero desde el momento en que dirige, coordina lo que --

otros hacen, empieza ha desarrollar actividades y funci~ 

nes de un administrador, por lo tanto sus principios, m~ 

dios, dinamismo y fines en un proceso concebido y orlen-

(2). -

( 3). -

Reyes Ponce Agustín. Administración de Empresas, -
Teorfa y Práctica. Primera parte, Editorial Limusa 
Tri~ésima Primera Edición, pág. 16. México 1984. 
Jimenez Castro Wilbur. Introducción al Estudio de 
la Teoría Administrativa. Fondo de Cultura Econó~i 
ca, pág. 21. México 1970. Primera Reimpresión. -
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tado en un sistema regido por normas que tengan tal base 

de organización merecen ser llamados Administradores, ya 

que no se puede dar un verdadero esfuerzo cooperativo 

permanente si tales factores no constituyen la médula o 

lo más importante la coordinación de ideas y voluntades_ 

de acciones, esto solo se logra en forma continuada cua~ 

do los componentes coayudan para alcanzar un objetivo e~ 

mún. 

La experiencia nos ensefta y los estudios 

socio16gicos se encargan de justificar que el hombre se_ 

agrupa en sociedad, principalmente por su insuficiencia 

para lograr todos sus fines por si mismo, es por lo tan

to el objetivo en que recae la Administraci6n ya que al_ 

buscar el hombre satisfacer sus necesidades en la socie

dad, lo hace con la mira inmediata de lograr esto atra-

vés del mejoramiento de una serie de funciones que el s~ 

lo no podrfa realizar, o bién que lograrfa más satisfac

toriamente, con la colaboración de una o más institucio

nes debidamente organizadas. 

Es asf como la Administración adquiere su 

significado, naturaleza e importancia al constituirse en 

un proceso necesario a todos Tos esfuerzos colectivos 

bien sean públicos o privados, civiles o militares, gra~ 
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des o pequeños, independientemente de que en cada caso -

el proceso de organización varie de objetivo, siempre se 

desarrollaran adMinistrativamente. 

"Por PGblico entendernos como la potestad_ 

o autoridad para hacer una cosa, "Perteneciente a todo -

el pueblo o ciudad",< 4> si la etimologla nos da la idea 

de que esta es una función que se desarrolla bajo el rna~ 

do de otro, de un servicio que se presta. 

La Administración PGblica es el organo in 

vestido de autoridad, con facultad de mandar, dirigir a~ 

tividades que satisfacen el interés pGblico. 

Desde los tiempos más antiguos ha existido 

Administración PGblica. "En Agipto en la época de Reme-

sés existfa un manual de jerarqufa. 

En China 500 años a. c. existió un Manual 

de Organización y de Gobierno. 

En Grecia y Roma también se observan es--

(4).- Enciclopedfa Universal Sopena. Tomo siete, Edfto--
rial Ramón Sopena. Barcelona Espa~a 1971 pág. 7058. 
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tructuras administrativas". 

Desde luego en la edad media hubo siste-

mas de Administración que se van perfeccionando y agra-

dando cada vez más, en su estructura y misiones o carnet~ 

dos que podríar.os decir que corren paralelamente en la -

ampliación de la actividad del estado, independiente de_ 

la filosofía y concepción políticaque sustenta los diri

gentes del estado. 

La necesidad de que el hombre pudiera --

coordinar sus propósitos y esfuerzos, hizo posible que -

en el momento en que tuvo mayor fuerza se crea la socie

dad para seguir realizando sus tareas que se presenten y 

que ningún hombre por si solo hubiera podido realizar, -

el logro de la unión de sus esfuerzos cooperativos que -

posteriormente se hizo consistente y sistemático. 

Conforme evolucionarán racionalmente la -

misma inteligencia y las consecuencias de las necesida-

des del hombre, fué creciendo la sociedad y sus necesid! 

des. Esa unión de propósitos y de acciones es la base -

de la organización humana, sus influencias ha tenido mu

cha importancia en la Constitución de Instituciones Eco

nómicas y Familiares, formandose primero los grupos de -



11 

hombres inspirados por propósitos y esfuerzos conjuntos_ 

para sobrevivir, luego las clases de tribus, los clanes 

y como consecuencia de sus luchas surge el mayor ordena

miento que es la sociedad ya que cada clán se protegia -

de los ataques de sus enemigos y eso orillo a la unión -

de varios clanes, y que através de otros cambios socia-

les se convierte en un ente civilizado. 

Jiménez Castro Wilbur hace un breve estu

dio sobre los diversos sistemas de la Administración An

ti gua: 

"La Administración Egipcia fué incorpora

da ya que tenia una economia planeada y un sistema admi

nistrativo bastante amplio que ha sido encontrado as1 c~ 

mo el uso comunal de la tierra, siendo necesario que los 

servicios y bienes fueran administrados de manera públi

ca y colectiva através de un gobierno central que tenia_ 

una gran poder. 

Dentro de la Administración China encon-

tramos al filósofo Confucio quien aporto grandes ideas -

sobre la Administración; todo lo que ocupa una posición_ 

pGblica bien sea esta determin•ttva o ejecutiva, conosca 

las condiciones del país deberan servir a la Ad•inistra-
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ción Pública. 

La Administración Democrática Griega, CO!!. 

sistió en una asamblea popular denominada aclecia, en la 

que decidia la autoridad máxima y en ella participaban -

directamente todos los ciudadanos, siendo así el princi

pal sistema de gobierno de la mayoría y de la soberanfa 

del estado que esta en el pueblo de grecia. 

La Administración Romana en su espíritu -

de orden hizo que se lograra a la par de la guerra y co!!_ 

quistas la organización de las instituciones de manera -

satisfactoria, el estudio de estos aspectos se pueden di 

vidier en dos etapas principales. 

La República comprendio a Roma como ciu-

dad. El Imperio a su transformación mundial, siendo es

ta etapa el de mayor intefes para dar mayor importancia_ 

al estudio de la Administración que se desarrollo. 

La principal evolución del Feudalismo es 

la forma moderna de gobernar, que fué más bien de carác

ter económico y social ya que su estructura declino de -

la industria, del comercio y de la vida en comunidad, 

por ser toda actividad que no pudieran ser asimiladas 
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por la época y la costumbre. 

La Administración en la Edad Moderna la --

consolidaron los regímenes rnonarquicos y también la evo

lución administrativa que tomo mayor importancia presen

tandose un estu~io de la ~atería corno lo realizado por -

Carlos Secondat Montesquieu, que fué quien ha tenido un_ 

gran y profundo estudio sobre la Administración Pública 

moderna, para la divición de los órganos del estado y -

también en menor grado para actividades privadas así co

mo tres clases de órganos siendo el legislativo, ejecut~ 

vo y judicial. 

El legislativo es quien hace las leyes o -

deroga las existentes; el ejecutivo tiene la responsabi

lidad de aplicar y el judicial es quien se encarga df -

castigar los delitos y tiene esa separación de dirimir -

los conflictos entre los particulares. 

La importancia que tiene esa separación de 

órganos del estado la sintetiza en la libertad poi ítica_ 

de un ciudadano en su tranquilidad de espiritud que pro

viene de la confianza que tiene cada uno de su segurida~ 

para que esta seguridad y libertad existan es necesario_ 
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un gobierno tal que ningun ciudadano pueda te1:1er a otro". 
(5) 

No hay libertad si el poder de juzgar no -

está bien deslindado del poder legislativo y del ejecut.!_ 

vo si no se separan del legislativo se podría disponer -

arbitrariamente de la libertad y de la vida de los ciud~ 

danos. 

Atendiendo a la teoría de Hontesquieu so-

bre la actual organización por poderes cuyas principales 

características democráticas son que el gobierno consti

tucional moderno esta constituido con las bases del pue

blo como piedra angular que es el poder legislativo así 

como las funciones ejecutivas y judiciales, y que tiene 

mayor predominio la primera que la segunda por su condi

ción determinativa de actividades de carácter Administr~ 

tivo ya que del ejecutivo se desprende la Adninistración 

Pública. 

Existen diversas corrientes contemporáneas 

sobre la noción de la Administración Pública". El Dr. -

(5).- Jimenéz Castro Wilbur. Introducción al Estudio de 
la Teoría Administrativa. Fondo de Cultura Econ6~ 
mica. México 1970, págs. 46 a la 62 Primera Reim-
presión. 
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Acosta Romero en su libro nos señala que es la parte de_ 

los órganos del Estado que dependen directamente o indi-

rectamente del Poder Ejecutivo, tienen a su cargo toda -

la actividad estatal que no desarrollan otros poderes, -

(Legislativo y Judicial), su acción es continua y perma

nente, siempre persigue el interés público, adopta una -

forma de organización jerarquizada y cuenta con elemen-

tos personales, patrimoniales, estructura jurldica, ,pro

cedimientos técnicos•.< 6 l 

"Jacinto Faya se~ala el pensamiento de Le2 

nard Whit, afirma que la ADninistración Pública consiste 

en todo aquello que tiene como finalidad la aplicación -

de la polftica nacional".< 7l 

"Señalando otro pensamiento sobre la Admi

nistración Pública transcrito por el maestro Serra Rojas 

la reflexión de Pierre Escouble que expresa que la Admi

nistración Pública es el conjunto de medios de acción, -

sean directos o indirectos, humanos, materiales o mora--

( 6). -

( 7). -

Acosta Romero Miguel. Teorfa Gene~al de Derecho Ad 
ministrativo. Editorial Porrúa, Cuarta Edición -~ 
1981, ~:éxico. pág. 103. 
Faya Viesca Jacinto. Administración Pública Fede
ral, Editorial Porrúa, Prin:era Edición 1979, Méxi
co, pág. 28. 
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les, de los cuales di.spone el gobierno nacional para lo

grar sus propósitos y llevar a cabo la tarea del interés 

público. que no cumplan las empresas privadas o las part! 

culares y que determinan los poderes constitucionales l~ 

galmente dedicados a recoger y definir la polltica gene

ral de la Nación. 

"Gabino Fraga nos dice que la Admlnistra-

ción Pública debe entenderse desde el punto de vista far 

mal como el órgano público que ha recibido del poder po

litice la competencia y los medios necesarios para la S! 

tisfacción de los interéses generales•.( 81 

"Andres Serra Rojas dice: La Admlnistra-

ción Pública consiste en el complejo orgánico y una se-

rie de entes, públicos, encuadrados en el poder ejecuti

vo". C9 l 

La Administración Pública aprovecha todas_ 

las experiencias de la Administración en general sus té~ 

nicas, métodos, principios y procedimientos; ya que cada 

( 8). -

( 9). -

Gabino Fraga. Derecho Administrativo, Editorial Po 
rrúa, Vigésima Primera Edición, México 1981, pág.-
119. -
Serra Rojas Andrés. Derecho ADministrativo, Tomo l 
Editorial Porrúa, pág. 73, México 1985, Déci"'o Ter 
cera Edición. -
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día es constante la penetración de la Administración Pú

blica. 

El concepto de la Administración Pública -

se relaciona con las actividades del sector público. 

"Así tenemos su estudio en sentido organi

zado se le identifica con el poder ejecutivo y todo~ los 

órganos o unidades administrativas que directamente de-

penden de él, organfcamente la Administración Pública F! 

deral esti constituida por el Presidente de la República 

y todos los órganos centralizados, desconcentrados".(lO) 

"La Administración Pública se entiende co-

mo entidad constitufda por los diversos órganos del Po-

der Ejecutivo Federal que tienen por finalidad realizar, 

dirigir, las tareas sociales permanentes y eficaces de -

interéses generales".(ll) Teniendo elementos personales 

que vienen siendo el conjunto de funcionarios, empleados, 

trabajadores, que prestan sus servicios a la Administra

ción. 

( 10). -

( 11) .-

Acosta Romero Miguel. Teorfa General del Derecho 
Administrativo, Editorial Porrúa, págs. 105 a 107 
México 1986. 
Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo, Tomo 
1, Editorhl Porrúa, novena edición, p&g. 77, Mé-:° 
xko 1979. 
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La Administración Pública Federal es una or 

ganización que forma parte de la actividad del Estado, de 

pende directamente del Poder Ejecutivo federal y se cara~ 

teriza por un conjunto de órganos centralizados y paraes

tatales que tienen a su cargo el atender las imprescindi

bles necesidades públicas organizadas en servicio Adnini~ 

trativos generales o en la forma de servicio público. 

Tiene la ejecución de la ley por medio de -

actos jurfdicos materiales, los órganos públicos deben te

ner se"alado su ámbito de competencia en forma expresa, -

corresponde a la Administración Pública llevar a cabo la -

ejecución de leyes Administrativas que encierran las fin~ 

lldades del Estado que es el de un Interés general y que_ 

se traducen en mandar como autoridad y servir como Admi-

nistrador. 

La Administración debe organizarse y es la 

forma en que se encuentran las diversas unidades Adminis

trativas que dependen del ejecutivo directa o indirecta-

mente. 

Es decir una estructura u organización com

puesta de numeroso órgano a quienes legalmente se les --

asigna una actividad determinada. 
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Debemos se~alar las diversas formas que r~ 

vista la Administraci6n Pública que es muy variada e in-

tensiva y se puede considerar en diversos aspectos sien-

do: 

"l.- La Adninistración activa y la Admini~ 

traci6n contenciosa siendo la primera la que funciona -

normalmente del Poder Ejecutivo conforme a la competen-

cia seftalada, encomienda a realizar decidir y ejecutar -

en forma concreta y práctica los fines del Estado. 

La contenciosa supone la existencia de tr1 

bunales Administrativos se dirimen controvercias entre -

el estado y los particulares, por aspectos del primero,_ 

lesionando los interéses jurfdicos de los segundos". ( 12 1 

11.- Tenemos la Administración directamen

te e indirecta. La directa es la que se ejercita direc

tamente por los 6rganos del estado y se rige por normas_ 

de derecho Público, es decir depende del Poder Ejecutivo 

y es ejercido por los 6rganos centralizados. La indires 

(12).- Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo Torno l 
Editorial Porrúa, págs. gQ.91, Hovena Edición, M! 
xico 1979. 
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ta es real izada por los órganos descentra! izados y empr~ 

sas de participación estatal, así como la intervención -

de organismos del sector privado que intervienen median

te una concesión; contrato ... 

11!.- Mencionando la idea del maestro An-

drés Serra Rojas que hace otra clasificación señaladas -

anteriormente, la Administración reglada y la discrecio

nal y la consultiva control, a diferencia del Dr. Acosta 

Romero que en su libro de Teorfa General del Derecho Ad

ministrativo nos señala las dos primeras clasificaciones 

en conformidad con el maestro Serra Rojas; pero la terc~ 

ra clasificación el Dr. Acosta nos menciona a la Federa

ción, estados, municipios y como última clasificación c~ 

loca a la Administración centralizada desconcentrada, 

descenctralizada, empresa de participación estatal y so

ciedades mercantiles de estado, fideicomisos públicos. 

Debido a la naturaleza del trabajo salame~ 

te mencionare la clasificación que da el maestro Serra -

Rojas en el tercer punto y más adelante señalaré la cla

sificación de la Administración Pública Federal, en su -

aspecto centralizado que es uno de los fines del trabajo. 

"En tercer tér~ino mencionamos a la admi--
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nistraci6n reglada y la discrecional; la primera es una 

actividad totalmente subordinada a la ley siguiendo el -

principio del estado de derecho y del mandato de que el 

funcionario no puede realizar otros actos que no sean --

los permitidos en la ley. 

La Administración discrecional.- la ley -

permite al funcionario un margen amplio para determinar_ 

las posibilidades de sus actuaclones•.< 13 1 

Se seftal1 Ad•inistracl6n Consultiva y la de 

Control, siendo está 11 forma de comprobarlos los actos_ 

que le 1t1ften; se debe de atender que la Admlnlstraci6n_ 

Pública Interviene para 11 re1lizaci6n de lnteréses gen~ 

rales siendo esa tarea el ejecutar leyes administrativas 

sujetas al error y diferencias que deben ser corregidas. 

Hay que se~alar que el Derecho Administra

tivo corresponde a una rama del Derecho Público que reg~ 

la la actividad de la Administraci6n Pública y norma la_ 

· actuaci6n del Poder Ejecutivo, ya que la solidez de la -

estructura de la Adminlstraci6n Pública depende de la ~! 

(13).- Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo, Tomo 
1, Editorial Porrúa, pig. 96, ~ovena Edición, tté= 
xico 1979. 
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l idad del Derecho Administrativo. 

"El artículo primero de la ley orgánica_ 

de la Administración Pública Federal hace alución a un -

tipo de Administración central izada y otra paraestatal; 

lo que importa distin"9uir .s el hecho que los órganos de 

la Administración Pública Centralizada son muy diferen-

tes en sus modalidades jurfdicas y técnicas a Jos órga-

nos jurídicos de la Administr·ación desconcentrada o pari!_ 

estatal".Cl 4 l 

El régimen de la centralización adminis

trativa se proporciona en una forma propiamente dicha en 

dos situaciones; 

La Centralización Administrativa en la -

que los órganos se encuentran en orden jerarquíco depen

diente directamente de la Administración Pública. 

La Centralización Administrativamente --

con desconcentración o simplemente la Desconcentraci6n -

Administrativa, siendo su característica que los órganos 

se desligan del poder central. 

(14) .- Faya Viesca Jacinto. Administración Pública Fede
ral. Ed. Porrúa, primera edición, México 1979, -
pág. 45. 
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"La Administración Descentralizada se --

constituye legalmente por una ley o un acuerdo del Ejec.!!_ 

tivo Federal, tienen su propio patrimonio y su personali_ 

dad jurídica. Administran los asuntos de su estricta -

competencia, facilitandoles su autonomla orgánica y fi-

nanciera". (l 5 l 

B.- ADl11NJSTRACJON PUBLICA CENTRALIZADA. 

"La ley orgánica de la Administración P! 

blica federal en el articulo lo. hace alusión a la Admi

nistración Pública centralizada y paraestatal. 

La Administración Pública Centralizada. 

La Administración Paraestatal. 

La Administración Centralizada esta for

mada en el primer término por el Presidente de la Repú-

blica, los Secretarios de Estado, los Departamentos Admi_ 

nistrativos y al Procurador General de la República. 

La Administración Paraestatal se compone 

por órganos descentralizados, empresas de participación_ 

(15).- ldem pág. 556. 
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estatal y las ir<tituciones nacionales y auxiliares de -

crédito, seguros. fianzas así como las de fideicoMiso". 

( 16) 

"El 29 de dicieobre de 1976, se publ ice 

en el diario oficial la ley orgánica de la Administra--

ción Pública Federal que vino a abrogar a la Ley de la -

Secretaria de E~tado de 23 de diciembre de 1958. Canfor 

me a la nueva ley se le da mayor fisonomía los organi~ 

mas pertenecientes a la Administración, como fuerón ano-

tados en el inicio de este tema. En principio la ley --

del 76, nos señala lo siguiente: Se crea la Secretaria 

de Comercio de la Secretaría de Industria que se incorp~ 

ra a la de Patrimonio Nacional y Fomento Industrial, se 

reunen en una Secretaria de Agricultura y de la de Recu! 

sos Hidrául ices se adicionan las funciones de Asentamie!!_ 

tos Humanos a la Secretaria de Obras Pública~. se incor

poran los organismos descentralizados de participac~ón -

estatal y fideicomisos". (l7) 

( 16). -

( 17). -

Según la iniciativa de la ley del año; -

Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Editorial -
Porrúa, vigésima primera Edición, págs. 165-166 -
México 1981. 
Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Editorial -
Porrúa, vigésima primera edición, págs. 185-188 
México 1981. 
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1976, atenido el propósito de consignar en un solo cuer

po la compleja estructura legal de la Administración Pú-

bl ica que se ha creado con el crecimiento del aparato Ad 

ministrativo; se trata de adecuar a las necesidades y 

problemas que plantean la actual situación del país y 

del mundo; es establecer en forma clara y precisa las f! 

cultades de las distintas entidades Administrativas, de 

evitar duplicaciones de dichas entidades para definir -

responsabilidades y permitir que las decisiones guberna-

mentales traduscan resultados satisfactorios para los g~ 

bernados. (lB) 

Se persigue con la nueva ley la institu

cionalización de las acciones de la Administración Pdbl! 

ca, el establecimiento de prioridades, objetivos y metas 

que resulten comprensibles y viables y que las dependen

cias directas del Ejecutivo Federal se constituyan en --

unidades responsables que se encargan de la coordinación 

de los organismos descentralizados empresas de particip! 

ción estatal y fideicomisos que se ubiquen en el ámbito 

sectorial que habrá de estar a su cargo. 

El artículo 16 de la Ley Orgánica de la_ 

Ac~inistración Pública Federal nos indica qu2 corres pon-

(la).- :dem. pág. 188. 
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ponde a los titulares de las Secretarías los trámites y_ 

resoluciones de los asuntos de competencia; pero para la 

mejor organización del trabajo podrán delegar en los fu~ 

cionarios que se hizo mención estas actividades. 

El articulo 18 de la ley de la Adminis-

traciqn Pública Federal nos indica que los reglamentos -

expedidos por el Presidente de la República, establece -

Tas atribuciones de unidades Administrativas internas 

así la ley dispone que el titular de cada dependencia e~ 

pedirá al público con infor~ación detallada Administratl 

vas, los niveles jerarquices así como los sistemas de c~ 

municación y coordinación y los grados de autoridad y 

responsabilidad, debiendo ser actualizados y públicados 

en el diario oficial señalado en el artículo 19 de la -

ley. 

Una vez que se a expuesto brevemente so

bre la evolución de la Administración; las que através -

de sus unidades es necesario dar definiciones por diver

sos auto res. 

Dr. Acosta Romero nos índica que es 1 a -

forma de organización Administrativa las cuales; unida-

des, órganos de Ta Administración Pública se ordenan ar-
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ticulandose bajo un órden jurídico, jerarquíco a partir_ 

del Presidente de la República con el objeto de unificar 

las decisiones, el mando la acción y la ejecución.( 19 ) 

Gabino Fraga nos indica que la Adminis-

tración Centralizada existe cuando los órganos se encue~ 

tran colocados en diversos niveles, pero todos en una sl 

tuación de dependencias en cada nivel hasta llegar a la_ 

cúspide en que se encuentra el jefe supremo de la Admi-

nistración Pública. (20) 

Andrés Serra Rojas nos dice que la Admi

nistración Centralizada es el régimen que establece la -

subordinación unitaria coordinada y directa de los órga

nos Administrativos, al poder central bajo los diferen-

tes puntos de vista del nombramiento, ejercicios de sus 

funciones y la tutela jurídica para satisfacer las nece

sidades públicas. <21 ) 

( 19). -

( 20). -

( 21). -

Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo. [ditorial Porrúa, pág. 69, sépti:
ma edición, México 1986. 
Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Editorial -
Porrúa, pág. 155, vigésima primera edición, Méxi
co 
Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo, Tomo 
1, Editorial Porrúa, primera Edición, México 1979". 
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Por centralización se entiende la concen-

tración de autoridad en un nivel ó ámbito jerarquice Pª! 

ticular, con el fin de reunir en una sola persona o car

go el poder de tomar decisiones más importantes.( 22 l 

Expuestas las diversas definiciones sobre 

la Administración Centralizada hay que entender que esta 

forma a la Ley Orgánica de la Administración Pública fe

deral. 

La Administración Central en México la --

forma el Presidente; los Secretarios del Estado, los De

partamentos Adminis.trativos, la Procuradurla General de 

h República; siendo el Presidente el único titular del 

Poder Ejecutivo. 

Tiene en nuestra organización constituci~ 

nal un doble carácter de órden polftico y órden Adminis

trativo. 

El pol ftico deriva de la reacción directa 

e inmediata que guarda con el estado y con otros órganos 

representativos del mismo estado tal es el sentido 

(22).- Jiménez Castro Wilbur. Introducción al Estudio de 
la Teor!a Administrativa, Edit. Fondo de Cultrua 

·Económica, pág. 190, México 1982. 
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que los textos constitucionales que encierran las dispo

siciones de organización de los poderes públicos. (23 ) 

En el artículo 39 se índica que la sobe-

ranía Nacional reside esencialmente y originalmente en -

el pueblo. 

El artículo 40-41 de la Constitución nos 

señala que el pueblo ejerce su soberanía por medio de -

los poderes de la unión. Y el artículo 49 nos dice que_ 

el Supremo Poder de la Federación se divide en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. 

El artículo 80 de la Constitución dispo

ne que el Poder Ejecutivo se deposite en una sola perso

na que es el Presidente de la República. (24 l 

En el aspecto de órgano administrativo -

el Presidente de la Repúblic~ es quien configura el rea

lizar la función administrativa bajo el orden legal est! 

( 23). -

(24). -

Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Editorial -
Porrúa, vigésima primera edición, págs. 172-173 -
Héxi ca 1981. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, Editorial Porrúa México 1989. 
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blecido por el Poder Legislativo como autoridad el Poder 

Ejecutivo constituye el jefe de la Administración Públi

ca Federal. (ZS) 

La existencia de Secretarios de Estado -

que se asocian al Presidente en el ejercicio de sus fa-

cultades al grado que sin el· refrendo de los Secretarios 

carecen de válidez al lado de los Secretarios de Estado 

se prevé el establecimiento de Departamentos Administra-. 

tivos que corresponden realmente al tipo de gobierno au

xil lares del Presidente. 

Hay que señalar que los Secretarios de -

Estado debido a su calidad de órgano politice y conforme 

a la facultad conferida en el articulo 92 de la Constit~ 

·ción les confiere que todo reglamento, decreto y ordenes 

del Presidente deberan estar firmadas por los Secreta--

rios de Despacho encargado del ramo. (Z 6) 

( 25). -

(26). -

"Esta facultad de dar eficacia a los re-

Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Editorial -
Porrúa, vigésima primera edición, págs. 173-174,_ 
México 1981. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, Editorial Porrúa, México 1989. 
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glamentos, decretos y ordenes del Presidente de la Repú

blica mediante la firma del Secretario de Estado se con~ 

ce con el nombre del refrendo o bien ejercicio de decre

to". (27) 

"Al lado de su carácter politice el Se-

cretario de Estado tiene el carácter de órgano adminis-

tra tivo encargado del despacho de los asuntos de esa ln

dole en la eSfera de competencia que le fija la ley". -
(28) 

La organización de cada Secretarf a de E! 

tado, requiere la colaboración de diversos elementos que 

colaboran con el Secretario en resolución de sus asuntos 

que le estan encomendando. 

La ley org,nica de la Administración Pú

bl fea Federal prevee que al frente de cada Secretarla h!!, 

·brá un Secretario de Estado, quien para su despacho de -

los asuntos de su competencia se auxilian por los Subje

fes de Departamento. 

( 27). -

(28).-

"La Centralización Administrativa consi! 

Fraga Gabino. Derecho Administrativo. ~ditnrial -
Porrúa, vigésima primera edición, pág. 177, Méxi
co 1981. 
1 dem. pág. 182. 
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te en que siempre hay algunos poderes últimos de desi--

ción; es decir estructura de tal manera que su aparato -

administrativo sólo ciertos funcionarios tiP.nen la facul 

tad de decidir diendo esto una característica de la Cen

tralización". (29) 

En toda organización formal al igual que 

sucede con todo organismo animal, la dirección o el cer!!_ 

bro por similitud transmite las 6rdenes que ponen en mo

vimiento las diversas partes del organismo; la Central i

zación no es un principio bueno ni malo por si mismo, si 

no que sus resultados dependen del grado en que se apli

quen, para ello es necesario hacer una investigación del 

mejor grado de centralización o de desconcentración se-

gún las propias caracter!sticas y fines de la propia or

ganización. 

La Centralización Administrativa consis-

te en que siempre hay algunos poderes últimos de desi--

ci6n, es decir estructura de tal manera que su aparato -

administrativo sólo tiene a ciertos funcionarios de deci 

dir, siendo esta una caracterfstica de la centraliza---

ción. Es as! como las autoridades superiores tienen po-

(29).- Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Edi
torial Porrúa, tomo !, págs. 493-494, México 1974 
sexta edición. 
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der, es decir son las únicas que resuelven sobre asuntos 

de organizaci6n y de cuestiones técnicas así como el im

poner el uso de la fuerza pública. 

C.- EL ESTADO EN LA ECDNOMIA 

El termino Estado incluye dos nociones -

distintas pero íntimamente 1 igadas entre si, en primer -

lugar es el conjunto de la organización gubernamental; o 

sea la organizaci6n del poder en una sociedad determina

da que además de poseer una estructura económica y una -

estructura ideo16gica determinada, posee un conjunto de 

aparatos institucionales y normas jur!dicas destinadas a 

regular el funcionamiento de la sociedad en su conjunto. 

(JO) En segundo lugar el término incluye el concepto es

tado-nación, esto es una comunidad humana limitada geo-

graffcamente, la comunidad constituye una organización -

pol!tfca sumamente compleja y perfeccionada.(Jl) 

Esto es el aparato estatal se encuentra_ 

dividido en una serie de órganos de gobierno que tiene -

por objeto regularizar el funcionamiento de la sociedad, 

contando el estado con un aparato coercitivo que impone_ 

(30).- Claude Heller. Poder Polltica y Estado. Ed. Anuies 
orir:iera edición, pág. 16, México lg76. 

( 3 l) . - l ée m. pág. 17. · 
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sus desiciones, existiendo esto debido a un buen aparato 

administrativo. 

El Estado aparte de tener sus disposici~ 

nes de coercibilidad emprendido por los atributos de po

licía, mando que comprenden todo los actos necesarios p~ 

ra el mantenimiento y protección del estado se encuen--

tran las de regular las actividades económicas de los -

particulares así como crear servicios públicos y actua-

ciones directas en la vida económica y cultural y asis-

tencial del pafs. 

El Estado es un instrumento que tiene li 

mites bien determinados en espacio y tiempo, la doctrina 

ha tenido en el territorio, pueblo y pod~r los elementos 

relativos permanentes que integran al Estado. Historie~ 

mente el territorio es la condición natural para el naci 

miento del Estado. 

El territorio viene siendo la garantfa -

de la unidad nacional en tanto sirva de sustento a los -

propósitos de la vida en común de una nación, esto le da 

forma al estado moderno, una representatividad por si 

mismo as! como necesita representantes que lo hagan en -

su nombre y el pueblo es el mas importante de los eleme~ 
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tos del Estado, ya que sus funciones es la de justifica~ 

lo. (32) 

Para justificar las formas de función -

del Estado se ven en los criterios formales y materiales. 

Los formales es el poder y el órgano es

tatal de que emana el acto. El material se entiende a -

la naturaleza misma del acto realizado. 

La función que nos interesa del Estado -

es la administrativa y siguiendo el criterio formal y m! 

terhl vemos que el formal es la función administrativa_ 

que realiza el Estado através del Poder Ejecutivo. 

La material es la jurldiccional, esto e?. 

el aplicar normas generales y abstractas a casos partic~ 

lares. (JJ) 

Como se puede apreciar el problema de -

cuales son las atribuciones del Estado se encuentran in-

timamente vinculado con las relaciones que en un momento 

(32).- Wiker Jorge. Derecho Económico, Ed. Karla, Reim-
presión, pág. 93, México 1984. 

(33).- ldem. pág. 97. 
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dado guarda el estado y los particulares, ya que las ne

cesidades individuales y generales que existen en toda -

colectividad se satisfacen por la acción del estado y de 

los partitulares. "La doctrina ha distribuido respecto -

del estado y los particulares tres grupos: Atribuciones_ 

del estado para reglamentar la actividad privada, 11.trib];. 

clones que at ndan al fomento, limitación y vigilancia_ 

de la misma y sustituir parcial o totalmente la activi-

dad de los particulares o para combinarse con ella en la 

satisfacción de una necesidad colectiva•,1 34 1 

Atribuciones del estado para reglamentar 

la actividad pdvada: si el estado interviene regulando_ 

Jurfdicamente esa actividad privada es por que los inte

réses individuales necesitan ser coordinados a fin de --

mantener el orden jurídico, utilizando leyes supletorias 

reduciendo al mínimo las de carácter imperativo que las_ 

disposiciones tendientes a las de protección del derecho. 

Atribuciones del estado de fomentar, li

mitar y vigilar la actividad privada. La intervención -

del estado realizando esta categoría de atribuciones ti~ 

(34).- Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Editorial -
Porrúa, vigésima primera edición, pág. 15, México 
1981. 
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ne el propósito de mantener el orden jurídico, coordina~ 

do los lnteréses individuales con el interés público con 

el propósito de que la actividad privada del individuo -

se coloque en libre concuerrencia entre los factores de 

la producción. 

Atribuciones del estado para sustituirse 

total o parcialmente a la actividad de los particulares_ 

o para combinarse con ella en la satisfacción de una ne

cesidad colectiva, esto se deduce que el estado no se -

encuentra en condiciones de realizar actividades de or-

den económico en toda su amplitud, ya que su organlza--

ci6n se lo impide y esto Implica un sistema complicado -

de relaciones entre funcionarios y empleados que no se -

acomoden a la rápldez y elasticidad que exige el negocio 

lucrativo, teniendo este principio excepciones as, esta 

el art,culo 27 Constitucional. 

"lntimamente relacionado con el concepto 

de atribuciones del estado encontramos las funciones del 

mismo. La actividad comprende lo que el estado puede o_ 

debe hacer. El concepto de función se refiere a la acti 

vldad del estado que constituye la forma de ejercitarse. 

Respecto a las atribuciones que se refiere a la reglame~ 

taci6n de las actividades de los particulares, las fun--
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ciones legislativas con>tituye el medio de realizar esa 

regularización y es donde la función administrativa va -

creciendo más ya que entre las relaciones de los indivi

duos surgen numerosos conflictos a cuya resolución el e~ 

tado debe proveer para hacer respetar la reglamentación_ 

que ha hecho de esas relaciones. 

La limitación y la vigilancia son actos_ 

que necesariamente deben tener un alcance concreto, indl 

vidual; el otorgamiento de licencias y permisos para de

·sarrollar una actividad especial, el cobro de impuestos, 

la realización de un acto de beneficiencia constituye as 

tos ~ue determinan las funciones administrativas".( 35 1 

El proceso de intervención del estado en 

la actividad económica se inicia en la economta liberal, 

a principio del siglo 11, el estado es centro de poder -

utilizando o utilizable en favor de quien lo controla o_ 

influye. La intervención del estado surge como el ins-

trumento temporal por el cual el poder público penetra -

al sistema económico liberal, se presenta en la técnica_ 

de policía que es el resguardo externo que el estado ---

(35).- Fraga Gabino. Derecho Administrativo, Editorial -
Porrúa, vigésima primera edición, pág. 26, México 
1981. 
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efectúa a los agentes privados de la actividad económica; 

es el factor condicional en toda actividad es el sujetar 

a las leyes que rigen la materia económica. Otra técni

ca es la de los fomentos, esto es el dar apoyos fiscales, 

financieros, créditos, etc.; la técnica de servicios pú-

blicos es la prestación de servicios que por naturaleza_ 

no interviene en el sector privado, esto se entiende que 

el estado asume un papel participativo directo y perma-

nente através de los instrumentos estatales que gufan a_ 

los fines fijados por el estado en la política económica, 

cuya Intervención estatal administrativa se traduce en -

acciones de empresas públicas; para el cumplimiento de -

esto es necesaria la rectorfa del estado en la econom!a 

la que tiene el ejecutivo por medio de la dirección de -

la Administración del Estado.< 36 ) 

Esto lo resumimos en la creciente compl~ 

jidad de problemas que afronta la sociedad y es así como 

la Administración Pública se integra cuya cabeza es el -

Presidente de la República, y en base a esto el Estado -

interviene en la economfa cuya base es la Constitución -

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

(36).- Wiker J ~ge. Oerecho Económico. Ed. Porrúa, prim~ 
ra reimpresión, págs. 28 a 30, México 1984. 
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El 12 de Oiciembre de 1982, se promovió_ 

la declación e incorporación de los principios del des! 

rrollo a la Constitución Política; el artículo 25 Consti 

tucional establece la rectoría del desarrollo Nacional, 

para garantizar coordinar y orientar la actividad econó

mica Nacional el cual concurrirán el sector social sec-

tor público y el sector privado que se apoyaran bajo el_ 

criterio de equidad social sujetandolo a las modalidades 

que dicte el interés público. 

El artículo 26 Constitucional seftala que 

el Estado organizará un sistema de planeación democrati

ca del desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamis

mo permanencia y equidad al crecimiento de la economía -

para la independencia y la democratización política so-

cial y cultural de la nación. 

las nuevas fracciones del articulo 27 -

Constitucional introducen el concepto de desarrollo ru-

ral integral, las condiciones para impartir justicia --

agraria y el fortalecimiento de la seguridad jurídica en 

el campo. 

El artículo 28 Constitucional incorpora_ 

el concepto de práctica monopoliza sin restar prohibi---
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ción a los monopolios anteriores para adecuar 1 as acci o-

nes de las empresas en el bienestar de los ciudadanos. 

Al entender esto se establece la partic! 

pación del sector público, social y privado en el proce

so de desarrollo, indicando su competencia tomando como_ 

base el interés que tiene tanto la nación como el estado; 

asf vemos de una manera muy general un aspecto en el es

tado interviene en la economfa de la nación. 

D.- SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

Naturaleza: México conquistado por los -

espanoles a partir de 1519 por la asignaci6n desde ento!!. 

ces 11 igual que otras colonias latinoamericanas a la -

funci6n de trabajo en la obtenci6n de metales preciosos_ 

y materias primas en general tal ful! su situación de pr~ 

ductor a lo largo de tres siglos, de dominaci6n española 

y su rompimiento definitivo de estos cuando en 1821 su -

Independencia formal no implico una modificaci6n real de 

la situación sino un cambio de Metrópoli afectiva(J 7J e~ 
to nos hace pensar que nuestros primeros insurgentes se_ 

lanzaron a luchar por la independencia, siendo las peo--

(37) .• Ma. del Rosario Green. La Economfa, Ed. Anueis, • 
primera edición, pá?. 91, México 1976. 
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res victimas los ind!genas, campesinos, obreros teniendo 

en cuenta al país durante la colonia tenía suficientes -

recursos como para realizar el desarrollo social y econ! 

mico. Asf tenemos a Jos~ Marta Morelos y Pav6n que señ! 

laba puntos sobre la economla Nacional, siendo que no se 

admitian extranjeros si no son artesanos capaces de ins

truir y libres de toda sospecha, que la esclavitud sea·

poscrlta para siempre as! como las castas y en el comer

cio exterior monopolizado por los españoles indica que -

los puertos sena abiertos para todas las naciones extra~ 

jeras, señalando un 10% u otra gabela a sus mercanclas. 
(38) 

Esto nos da de que México constituye sin_ 

duda alguna un excelente ejemplo de la busqueda de sol u

. cienes original es a la problemática del desarrollo del -

pal s. 

"Durante los años 30 se acentúa la lnter

venci6n del Estado en el desarrollo de la Industria y a_ 

partir de la rebel Ión porflrtsta el pals conocerfa una -

estabilidad politlca que transformarla una espectacular_ 

(38).- Hu70 Rangel Couto. El Derecho Económico, Ed. Po· 
rrua, pág. 69, México 1982. 
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economia•< 39 l ya que el Estado aparte de sus atribucio-

nes de policía mando y protección es quien da los actos 

necesarios para el mantenimiento y protección de las ac

tividades económicas de los particulares así como el 

crear un servicio público y actuaciones directas en la -

vida económica cultural y asistencial del pais; "como se 

puede apreciar el problema del cual son atribuciones del 

Estado se encuentran vinculados con la relación de el E~ 

tado y los particulares ya que las necesidades individu! 

les y generales que existen en toda colectividad se sa-

tisf1cen por la acción del Estado y los particulares". 
(40) 

Hay que recordar que el dinamismo económl 

co de Mixtco se funda en el sector industrial presentan

dose desequilibrios internos muy agudos. El articulo 25 

Constitucional establece y ordena de manera explicita 

las atribuciones del Estado en materia Económica siempre 

referidas al interés general siendo esto la rectoría del 

Estado en la Econ6mia. 

(39).

(40).-

Caludia Heller. Poder Politica y Estado, Ed. --
ANUIES. pag. 115, primera edición, México 1976. 
Gabino Fraga. Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, 
pig. 15, vigésima primera edición, México 1981. 
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El artículo 26 Constitucional nos dice 

que el Estado organizará un sistema de permanencia de 

planeaci6n democrática del desarrollo social Nacional. -

El artfculo 28 nos da un importante concepto de práctica 

monopolizada. Al estudiar esto y entenderlo se da la -

participaci6n del sector público social privado en el pr~ 

ceso de desarrollo, tomando como base la participacl6n -

del Estado dentro de la Economta como en indicador, ta-

les como la de comercio e industria haciendo la clasifi

cación de comerciantes e Industriales para el cumpltmie~ 

to de sus obligaciones as! como la facultad de interve-

nir en la formación de sociedades y su disolución de es

tas. 

Conforme al reglamento del 23 de Enero de 

'1979 en su articulo 34, la Secretarla de Comercio y Fo-

mento Industrial corresponde la pol!tica de los siguien

tes asuntos: 

"l.- Formular,~ conducir la polltica gen!_ 

ral de industria, comercio exterior e Interior, abasto y 

precios del pa!s con excepción de los precios de bienes_ 

y servicios de la Administracl6n PQblica Federal". 

111.- Establecer la política de industri~ 
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lizaci6n distribución y consumo de los productos agrfco

las, ganaderos, forestales. 

VI.- Estudiar y determinar mediante regl! 

mentas generales conforme a los montos globales estable

cidos por la Secretaria de Hacienda, y los estf•ulos fi~ 

cales necesarios para el fomento industrial y el comer-

cio exterior e interior incluyendo los subsidios sobre -

impuestos de importación y administrar su aplicaci6n asf 

como vigilar y evaluar sus resultados. 

X.- Fomentar la organización e institu--

ci6n de toda clase de cooperativas cuyo objeto será la -

producción industrial, la distribución y el consumo. 

XI.- Autorizar y vigilar en los términos_ 

de las leyes relativas la actividad de las sociedades -

mercantiles, cámara y asociaciones industriales y de co

mercio y de asociaciones de corredores. 

XIX.- Regular la producción industrial -

con exclución de la que esta asignada a otra dependende~ 

cia. 

"La Secretarfa de Comercio y Fomento In--
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dustrial forma parte del poder ejecutivo desde 1B43, por 

disposición contenida en las bases orgánicas centraliza

das por decreto de 22 de Abril de 1853 dicha secretaría 

divide sus funciones creandose la Secretaría de Fomento_ 

Colonización Industria y Comercio. Sucesivas leyes y d~ 

cretas dictados en 1917 se le da el nombre de Secretaria 

de Industria y Comercio. La ley de 23 de diciembre de -

1958 le destituye al nombre y con motivo de decreto de -

1982 obtiene el nombre de Secretaria de Comercio Fomento 

lndustrial".< 4ll 

"El campo de acción es muy amplio desde -

el momento en que el Estado adopta la economta mixta, ei 

ta intervenci6n estatal en la economfa se manifiesta en_ 

el conjunto de medidas legales y administrativas tendie~ 

·tes a proteger las grandes masas de consumidores. La i~ 

tervención del Estado en los asuntos económicos es uno -

de los principios bisicos para la vigencia de esta el -

cual garantiza el equi1 ibrio de las fuerzas de los suje

tos de la relación econ6mica al participar en los proce

sos económicos de la nación .< 42) 

(41). -

(42) .-

Manual de Organo del Gobierno Federal 1976. Secre 
tarfa de la Presidencia, tercera edición, pig. -~ 
277. 
Jacinto Faya Viesca. Administración Pública Fede
ral, pág. 404, Editorial Porrúa, México 1986. 
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Dentro de las multiples tareas que tiene_ 

el Estado esta la de fijación de tarifas en los produc-

tos de consumo básico, siendo la Secretarla de Comercio_ 

y Fomento Industrial la encargada de realizar esta tarea 

elaborando pol!ticas de precios de garantla siendo flex! 

ble con los productos del campo para permitir un equili

brio entre los precios de los productos del campo y los_ 

industriales, as! como implementar una pol!tica sensata 

en materia de precios de los bienes y servicios produci

dos por las empresas públicas, ejerciendo diversos con-

troles sobre diversas organizaciones. 

XXI.- Fomentar, regular y promover el de

sarrollo de la industria de la transformación. 

XXII.- Fomentar, estimular y organizar la 

producción económica del artesano de las artes populares 

y de la industria familiar. 

XXIV.- Promover orientar fomentar y esti

mular el desarrollo de la industria pequeña, mediana y -

rural y regular la organización de productos industria-

les•. <43l 

(43).- Faya Vlesca Jacinto. Administración Pública Fede
ral, Ed. Porrúa, págs. 401, 402, 403, México lg86. 
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El articulo séptil'.10 de este primer capít.'!. 

lo de la ley, establece las tareas de la Secretarla de -

Comercio y Fomento Industrial para procurar la aplica--

ción y el cumplimiento de lo establecido en esta ley ti! 

ne la facultad de: 

"!.- Determinar las actividades más conv! 

nientes para el desarrollo de la microindustria así como 

determinar los lugares de zonas prioritarias para la inI 

talación de estas. 

ll.- Fomentar la agrupación de las empre

sas microindustriales para obtener el beneficio común en 

la adquisición de productos así como de materias primas, 

créditos y financiamientos. 

lll.- Elaborar programas de capacitación, 

difución y gestión asl como de servicio externo para -

identificar y regular los problemas que se presenten con 

la organización su administración y de mercado.en la mi

croindustria. 

El cumplimiento de esto 1 e compete a 1 a -

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y demás entl 

dades de la federación así como a la Administración Pú--
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b1ic3 Federa1".( 44 l 

(~4).- Revista Transformación CANAC!NTRA. A~o XXIV, Epoca 
(!, Vol. V, No. 5, olg. 12, Mayo 1988. 
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CAPITULO 11 

MECANISMOS OE ESTIMULA A LA MICROINDUSTRIA 

A.- MICROINDUSTRIA, CONCEPTO E IMPORTANCIA. 

"A partir de la pubficación de la ley el 

26 de enero de 1988 y como resultado de darle mayor pri~ 

ridad la creación de microindustria se han dispuesto -

medidas tendientes a invitar· a las personas físicas y m~ 

rales a la obtención de su cédula microindustrial, atra

vés de estfmulos que son: 

1.- Estímulos fiscales, a fin de promover 

el desarrollo de la microindustria en los primeros años_ 

de su operación la ley establece que estas empresas po-

drJn obtener reducciones temporales del impuesto sobre -

la renta que resulte a su cargo. Este beneflci~ es apli 

cable a las empresas que en los ejercicios seftaladcs re! 

llce ventas que no excedan de los llmit~s considerados -

para ser microindustria y además no gocen de estímulos -

fiscales, exención o reducción en el impuesto sobre la -

renta".C 45 l 

"Apoyos fiscales en la microindustria en_ 

(45).- Estudio de la Loy, CANAClNTRA, 1988, pág. 10. 
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las personas flsicas y morales que se encuentran inscri

tas en el Registro Federal de Contribuyentes esta se --

efectuará de ofldo por cuenta de la Secretaría de Ha--

clenda. 

Créditos preferenciales se podrán obtener 

de habitacl6n o avio y refaccionarios. 

Asistencia técnica se dara en la present! 

ci6n del servicio social dentro de la microindustria, 

ast co•o ejecutar programas para apoyar en materia de 

control de calidad y desarrollo. 

Mercado gozari de facilidades para llevar 

sus productos y consolidar sus ventas en el sector púuli 

co•. (46) 

"Antecedentes: Hay dos ~echos ~urldicos -

decisivos para la industrialización de México. Siendo -

creada la Comlsi6n Federal de Electricidad el 14 de Ago~ 

to de lg37. As i como la exprop tac i6n pe.trol era el 18 de 

marzo de 1938; ocasionando estos acontecimientos que se_ 

generan más el impulso a la industria con la intención -

del Estado en actividades prioritarias, siendo esto la -

(46).- Periódico <xcelsio~, Miercoles 27 de Enero 1988, 
pig. 34-A. 
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creación de siderurgicas con capital público y privado;_ 

impulsando a la mediana y pequeña industria através de -

medidas legislativas y administrativas del gobierno, --

siendo estas industrias un séctor muy importante dentro 

de la economía de un país, las contribuciones al desarr~ 

110 económico y social es muy importante ya que ocupa m~ 

cha mano de obra y contribuye bastante al factor de la -

capitalización del séctor industrial, y en 1930 la pequ~ 

fta y la mediana industria ocupaba el 12% del total de la 

industria de la transformación, mientras que el 84.6% c~ 

rrespondia a la industria menor que pequeña".< 47 l 

Hay que entender y recordar que el diná-

mismo económico de México se funda en el séctor indus--

trial presentandose el desequll ibrio intersectorial muy_ 

agudos, además el desarrollo industrial era gco3ráfica-

mente concentrado en un solo punto y como consecuencia -

de una industrialización destinada a satisfacer los gra~ 

des centros de consumo, teniendo que ser corregido el d~ 

sequilibrio industrial geográfico y fo~entar la moderni

zación de la tecnología doméstica llamada así a los pe-

queños tallares que se ven absorvidos por las grandes i~ 

(47).- Rangel Couto Hugo. Derecho Económico, pág. 137 
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dustrias. 

"La industrialización en México se pre-

senta con el Plan Nacional de Desarrollo de el 19 de ma!. 

zo de 1979; cuyos objetivos a seguir serán el de acele-

rar el ritmo de empleos permanentes, el aumento del in-

greso real de la población mediante la mayorfa de produf 

ci6n sea destinada a los bienes sociales, fomentar el d~ 

sarrollo de la industria con sus recursos naturales y h~ 

manos, promover inversión en esta y la organización en -

los mercados externos y coordinar la intervención de la 

Administración Pública Federal en el desarrollo indus--

trial. De acuerdo con los lineamientos del Plan Nacio-

nal de Desarrollo de 1983-1988, sefiala entre sus propós! 

tos el promover el desarrollo integral de la industria -

mediana y pequefia, que representa la gran mayorfa de las 

empresas manufactureras y contribuye de manera signific~ 

tiva a la generación de empleos, producción y desarrollo 

regional". !48 ) 

La Microindustria se desenvuelve princi

palmente en actividades tradicionales de empresas fami--

1 iares con personal remunerado, su distribución geográ

fica abarca todo el pa!s y en numeras es considerable_ 

(48).- Periódico Excelsior. Miercoles 27 Enero de 1988. 
pág. 34-A. 
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su lugar constituye al único con tipo de actividades in

dustrial. 

Concepto · 

Antes de entrar a este debemos de partir_ 

que este tipo de empresas surge en forma naturla, en do~ 

de la complejidad de los trámites burocráticos son una -

dificultad para su formación y desarrollo; así como la -

mayorfa de estas empresas se encuentran muy desorganiza

das administrativamente, siendo un factor al estar diri

gidas por una sola persona que es la encargada de desa-

rrol lar las multuples actividades que presentan estas e~ 

presas, sea desde su constitución, su funcionamiento has

ta el real izar sus propias ventas e incluso el op~rdr la 

misma maquinaria. 

Al leer la ley se desprende ql'e el objetj_ 

vo fundamental es el de promover la creación de microin

dustrias en México, siendo por medio de la simplifica--

ción de trámites administrativos y dar apoyos principal

mente fiscales, financieros, etc., en los diversos ramos 

como es la del vestido, calzaco, textil, y talleres di-

versos siempre y cuando se dedique a la fabricación de -

bien~s calificando esto a las empresas de tipo familiar_ 

o personal. 
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"As1 en el articulo 3 de la Ley Federal -

para el fomento de la microindustria nos da la defini--

ción: Se considera empresas microindustriales las unid! 

des econom1cas que através de las organizaciones de tra

bajo y bienes materiales o incorpóreos de que se sirvan, 

se dediquen a la transformación de bienes, ocupen direc

tamente hasta quince trabajadores y cuyas ventas anuales 

esti•adas o reales no excedan de los montos que determi

nen la Secretarla, los cuales se publicarán en los Dia-

rios Oficiales•.< 49 > 

"Al leer esta definición encontramos la -

palabra unidad económica, esta la clasificaremos aten--

diendo a sus funciones; es decir productor y consumidor_ 

que actuaran como individuos formando una unidad J~ deci 

sión econ6Mica, lanzando a esta actividad empresarial c~ 

mo económica familiar, empresa económica µrivadl y públi 

ca, siendo las dos primeras las que nos interesan".(SO) 

La familiar hay que tomar en considera--

ción que esta tiene como objeto de creación una unidad -

(49).

( so).-
Ley Federal para el fomento a la Hicroindustria. 
1988. 
Green Ha. del Rosario. La Econom!a. México 1976 
primera edición, Editorial Anules. págs. 40-41. 
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económica, es decir tendra que satisfacer sus necesida-

des ya sea dedicandose al intercambio, a la producción -

de bienes con el objeto de cubrir sus necesidades, así -

tenemos que en México existen gran número de familias -

que trabajando en conjunto sobre la elaboraci6n o trans

formación en menor escala logran constituirse como una -

unidad económica. En cuanto .a la empresa por ser consi

derada como unidad económica, entendiendo esto que son -

practicamente productivas, dedicandose al intercambio de 

obtener mayor utilidad y cubriendo mayor mercado para irr 

troducir sus productos, siendo factor importante que las 

empresas privadas ocupan gran cantidad de hombres, maqui 

naria, materia prima lo que acarrea una gran inverción -

en un pah. 

"la empresa produce bienes de consumo, -

destinados a la satisfacc16n directa de las necesidades, 

bienes intermedios destinados a sufrir nuevas transform! 

clones y bienes de capital, destinados a producir otros_ 

bienes y a multiplicar la eficacia del trabajo asl como_ 

producir servicios de diversos tipos".(Sl) 

"Por sus caracterfsticas esenciales, la -

(51).- ldem. pág. 43-44. 
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unidad económica mád dinámica y rentable y con mayor ca

pacidad en la generaci6n de empleos es la microindustria, 

siendo en México el 70X representados por estas unidades 

econ6micas aportando al 51% de empleos y el 40% del va-

lor agregado industrlal•.< 52) 

Debido principalmente a que en los_ últi-

mos anos la mayorfa de la gente ante la escasez de em--

pelo decide establecer o fundar su propio negocio lo que 

propicio el surgimiento de una unidad económica _d_!ndo 

asf empleo a aquellos que lo necesitan o bien con sus 

propios miembros de su faMilia. 

"Al indic~rnos la ley al ·número máximo de 

empleados siendo 15 trabajadores; presumo que la raz6n -

fundamental es que a diferencia de la pequeña y mediana_ 

empresa, a la Secretarfa de Comercio y Fomento lndus---

trial son pequeñas aquellas que ocupan de 15 a 100 em--

pleados y venden al ano más de 200 millones de pesos. La 

mediana es la que ocupa m¡s de 100 empleados sin exceder 

de 250 trabajadores•.(5J) 

( 52). -

(53).-

Revista Transformación CANACINTRA No. 7 Julio ---
1988, pág. 28 
Revistra Transformaci6n CANACINTRA No. 21. Febre
ro 1988, pág. 35, Año XXIV época X, Vol. V. 
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Ahi tenemos que esta ley pretende allanar 

al camino para el sugimiento de nuevas empresas de este_ 

tipo, siendo por medio de simplificación administrativa_ 

ya que tenían que cubrir las pequeñas empresas para su -

Constitución como tal, el tener que recurrir a diversas 

autoridades para obtener la autorización de trabajo, lo 

que propicia que muchos tallares familiares tengan que -

trabajar sin una autorización o bien las personas que -

tienen la intención de establecer su propio negocio se -

desanimen, al descubrir la gran cantidad de trámites que 

tienen que realizar para establecer su negocio. 

Asl entonces tenemos los beneficios de es

ta ley para el sugimiento de microindustrias- en México -

que son diversos ya que se dan desde la simplificaci6n -

de trámites administrativos ante diversas autoridades, -

expresando de que esta ley debe de impulsar el nacimien

to de muchas nuevas unidades económicas productivas para 

el pafs, teniendo que reconocer que para su funcionamie~ 

to de las microindustrias es necesaiio establecer un mar 

ca jurfdico congruente y eliminar requisitos que obstru

yan el crecimiento económico de un país con el nacimien

to de nuevas unidades económicas por medio de las actua

les simplificaciones administrativas de trámites que da_ 

mayor facilidad para su Constitución asl como el dar ap~ 
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yos e insentivos para invitar a que la gente participe -

en esta rama con el total apoyo del gobierno federal. 

LA HICROINOUSTRIA. 

Su importancia: "El desarrollo industrial 

que desempefta en H~xico, es un papel importantfsimo en -

la evolución de la Economfa Nacional; la pronta recuper! 

c16n depende del alcance que logre la Industria mexicana 

teniendo una tntegraci6n creciente de producir necesida

des bistcas ya que la producci6n industrial ha presenta

do problemas de dependencias de productos del exterior y 

de escasa competencia nacional limitando esto el desarrQ 

llo industrial mexicano•.(54) 

"La Ley Federal para el Fomento de la Mi

croindustria nos da una serte de beneficios que datan -

desde la obtención de la cédula de la microindustria ha~ 

ta la disposición de la obtención de estfmulos fiscales, 

financieros, tecnológicos y de comercio".! 55 > y "Es a -

partir de 1985 que se han creado en México 8100 microin-

( 54). -

( 55). -

Plan Nacional de Desarrollo. 1983-1988, capftulo 
8 págs. 314, 315, lera. edición. -
Revista Transformación CANACINTRA, ano XXIV, épo
ca XI, vol. V, No. 5, Hayo 1988 pág. 9. 
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dustria, sean familiares, fábricas, talleres, con el prE_ 

pósito de disminuir el alto índice de desempleos así 

cuando una empresa se constituye por lo general el dueño 

puede administrarla sin necesidad de aplicar métodos fo~ 

males o avanzados que emplean las empresas grandes y de

sarrolladas•.(561 

A esto se desprende que el desarrollo in

dustrial mexicano debe de enfocarce más por promover ob

jetivos de crecimientos la creación de empleos el cual -

para conseglrlos deben de ser realizados através de pol! 

ticas que protegan la planta productiva, ast como el ma~ 

tener el empleo y tratar de realizar el avance estructu

ral en la Industria nacional; en el capftulo 1 dentro de 

las disposiciones generales de la presente ley no da que 

através de esta se pretende allanar el camino para el -

surgimiento de nuevas empresas mediante la simplificación 

administrativa ast como el otorgar el estimulo que form! 

liza más la captación de mlcroindustrias, es decir alig~ 

rar los trámites y otorgando apoyos cuyas consecuencias 

es la de beneficios aplicables a todas las empresas micrE_ 

(56).- Revista Transformación CONACINTRA, año XXIV, épo
ca X, Vol. V, No. 2, mayo 1988, pág. 15. 
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industriales, bien sea que apenas empiesen a funcionar o 

que ya esten funcionando as1 como el estar inscritas en_ 

el padrón de microindustrias. 

"Hay que tener en cuenta que las microin

dustrias no pueden absorver Innovaciones sin una prepar! 

ci6n para su cabal cumplimiento, esto es que dentro de -

la estrategia de calidad, eficiencia y productividad el_ 

papel de la microindustr1a debe consistir en una defini

ción como soporte de las empresas de mayor tamafto•.< 57 l 

"La ley dentro de sus disposiciones sim-· 

plifica y elimina tramites asf como las microindustrias_ 

deben de respetar las disposiciones laborales, de higie

ne de uso del suelo, etc.•(SSl 

"De esto se desprende que hay empresas -

grandes que en determinado momento tienen que colaborar_ 

con las pequeñas empresas y es aquí donde la microindus

tria Interviene en la colaboración y solo asf se podra • 

( 57). -

( 58). -

Revista Transofromación CANACINTRA, No. 7 Julio -
1988. pág. 28. 
Revista Transformación CANACINTRA, No. 5, Julio -
1988, pág. 17. 
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concertar con la participación de nuevas generaciones de 

empresarios que tengan el deseo de lograr la superación_ 

industrial de la microindustria, ya que es el soporte -

escencial dentro de la generación de empleos a nivel na

cional; de hecho esta ley de fomento puede consistir en 

dar libertad necesaria para que las microindustrias ord~ 

nen sus actividades, sus relaciones de producción y dis

tribución sin la constante intervención de las autorida

des lo que hace presumir que estas microindustrias deben 

actuar de buene fé, es decir dentro del marco jurldico -

ya que la ley nos indica que uno de sus propósitos es -

simplificar la tramitación de permisos, licencias, auto

rizaciones en la microindustria as! como la de la politi 

ca de fomento a la industria incluyendo aspectos de ofe! 

ta como de demanda, la política de desarrollo tecnológi

co industrial para lograr un nivel de desarrollo nacio-

nal e independiente en la producción y la polftica de f~ 

mento a la pequeña y mediana industria y es aquf donde -

se deriva para la capacidad de absorver y capacidad de -

las fuerzas de trabajo y desarrollo de vocaciones de em

presarios siendo con el capital nacional el surgimiento_ 

de la microindustria".159) 

l59).- Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, págs. 324, 
325, primera edición. 
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Se pretende que con la creación de esta -

ley las personas flsicas y morales intervengan en la mi

croindustria fortaleciendo através de dis~osiciones que_ 

simplifiquen su creación y operación asl como el impulso 

para lograr su desarrollo, distingido por su desenvolvi

miento principalmente en la industria familiar, lo que -

vendrl1 a constituir un hecho cristalizador del gobierno 

federal para fortalecer a las empresas Industriales de -

menor tamafto que las pequeftas industrias, ya que la mi-

croindustria en México forma parte escencial y mayorita

ria, en la estructura creadora de la industria nacional, 

siendo generadora de empleos que ayuden a aligerar en 1! 

dice el desempleo asl como el requirimiento de no gran-

des sumas de intervención debido a que la microindustria 

por lo general no esta completamente mecanizado siendo -

su trabajo en la mayorla de los casos manual lo cual se_ 

pretende con los apoyos que el gobierno federal otorge -

por medio de diversas sociedades de crédito, estas micro 

industrias logran alcanzar una influencia mecanizada en_ 

su trabajo ya que son consideradas el pilar del desarro" 

llo regional e incubadoras de nuevos empleos a nivel na

cional. 
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B.- ESQUEMA DE LA LEY FEDERAL 

PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA. 

Conforme la importancia de la Microindus

tria es indiscutible presentar al esquema de la presente 

ley, así mediante la presentación del esquema será más -

fácil el entendimiento de esta ley. "En el capítulo l -

tenemos las disposiciones generales en los artículos l -

al 7.- Indicando que es una ley de orden público y de i~ 

terés social. Compete a la Secofi su aplicación, coordi 

nación y vigilancia, así como el fomentar a la microin-

dustria con apoyos fiscales financieros, etc. 

En el capítulo 11 se refiere a los empre

sarios como persona física artículo 8 al 11. Solo mexi

canos obtendrán la cédula de microindustria; no se acep

tara la transmisión de la cédula de microindustria, la -

que aún cancelada deberá resolverse en un plazo de 15 -

días hábiles a que esto suceda. El capítulo 111 es la -

Microindustria en las personas morales artículo 12 al 19 

que resumiendo esto nos dan a saber que las personas po

drán asociarse pero solo como una S.R.L. no se admiten • 

socios extranjeros, que deberá ser autorizada por el Re

gistro Público de Comercio, los socios de esta no podrán 

participar en otra. 
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El capítulo IV es del padrón Nacional de_ 

la Microindustria en los artículos ZO al 34, siendo la -

Secofi la encargada del padrón Nacional y apoyar a los -

establecimientos que se integren como microindustria. 

Capítulo V es de la Comisión Jntersecret! 

rial para el fomento de la microindustria, art1culos 35 

al 38. 

Capítulo VI es de la simplificación Admi

nistrativa, artículo 39 al 43 seftalando las obligaciones 

de las dependencias y entidades de la Administración Pú

blica Federal que deberin otorgar a las microindustrlas 

así como dar facilidad a los trámites y procedimientos -

para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Capitulo VII es la coordinación con las -

entidades federativas articulo 44-45, seftalando que de-

ben de existir bases de coordinación entre la federación, 

los estados y los municipios a fin de apoyar a la micro

industria". (60) 

"Conforme al esquema de la presente ley se 

(60) Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 
1988, elaborado el análisis por asesorla y gestlo-
nes de CANACINTRA. 
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desprende que hay objetivos a la microindustria favora

bles tales como los apoyos fiscales, financieros, de -

mercado así como la tramitación rápida en las personas_ 

morales y flsicas en la microindustria, es decir la mi

croindustria tiene a su disposición una variedad de in~ 

trumentos menores, teniendo en cuenta algunas de las C! 

racterlsticas de la microindustria son empresas famili! 

res con una ad~inistración deficiente, presentandose --

problemas internas y externos, siendo las primeras la -

falta de capacidad de los empleados produciendo altos -

costos de operación; lo externo es la exceciva dilata-

ción de los altos costos de operación en cuanto al re-

gistro y la dilatación de los trámites administrativos 

frente a las autoridades, asl como la falta de crédito_ 

que es una gran desventaja frente a las empresas de ma

yor tamaño•.< 61 1 

C.- PERSONAS F!S!CAS EN LA M!CRO!NDUSTR!A 

"Primero debemos de determinar lo que es 

·una persona, señalando que existen personas flsicas y -

morales, siendo esto que hay personas jurldicas indivi-

(61).- Periodico Excelsior, miercoles 27 de enero de --
1988, pág. 34-A. 
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duales y personas jurfdicas colectivas, entonces por -

persona se entiende el ente susceptible de derechos y -

obligaciones•.( 62 l 

"Se desprende de esto en que el derecho_ 

se da para regir las relaciones entre los individuos o_ 

personas, siendo estas la relación jurídica y todo 

aquel que tenga relación jurfdica recibe el nombre de -

persona". <53 l 

"la persona ffsica es el individuo o per 

sana humana con personalidad y capacidad jurfdica la a~ 

quiere con el nacimiento y la pierde con la muerte, el 

derecho para ciertos efectos considera como nacido al -

individuo que ha sido concebido".( 64 ) 

El derecho no solo considera que el hom

bre es el último sujeto capaz de tener facultades y de

beres, también se le ha reconocido la capacidad jurfdi-

( 62). -

(63). -

(64).-

Rojina Vil legas Rafael. Compendio de Derecho Ci
vil, primer tomo, Ed. Porrúa, vigésima edición -
pág. 755, México 1984. 
De la Cruz Gamboa Alfredo. Curso Elemental de De 
recho Civil. Ed. ETM, primera edici6n, pág. 7,: 
México 1975. 
Soto Pérez Ricardo. Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano, Ed. Esfinge, cuarta edición, pág. 153 
México 1974. · -
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dica a entidades que no tienen realidad material o corp2 

ral que su denominación, es persona moral. 

"Las personas flsicas tienen atributos t! 

le como la capacidad, estado civil, patrimonio, nombre, 

domicilio y nacionalidad. Siendo la capacidad definida 

como al atributo más importante de las personas, ya que 

se adquiere con el nacimiento y se pierde con la muerte~ 
(65) 

"Existe la capacidad de goce y de ejerci

cio, siendo la primera la aptitud para ser titular de d~ 

rechos o para ser sujeto de obligaciones, es decir sin -

importar la edad, sexo, nacionalidad. 

La capacidad de ejercicio se entiende co

mo la posibilidad jurldica del sujeto de hacer valer 

esos derechos y cumplir con sus obligaciones, se adquie

re con h mayoría de edad, as! como hay capacidad edste 

la Incapacidad que se refleja en el impedimiento legal o 

material para que una persona ejerza sus derechos y obll 

gaciones". <55 > 

(65¡.- Código Civil del Distrito Federal, 1985. 
(66 .- De la Cruz Gamboa Alfredo, Curso Elemental de De

recho Civil, Ed. ETM, México 1975, pág. 18-19, -
primera edición. 
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En cuanto a los demás atributos de las --

parsonas nos enfocaremos solamente en sus definiciones, 

presentandose ast el estado civil que se entiende como -

la posici6n que guarda al individuo como persona, con la 

familia, el estado, según sea el estado civil de las per 

sonas, ast serán sus derechos y deberes con respecto a -

determinados sujetos. 

"El domicilio de una persona ffsica es el 

lugar donde reside con el propósito de establecer en él 

a falta de éste el lugar en que tiene el principal asen

tamiento de sus negocios, y 1 falta de uno y otro el lu

gar en que se halle•.< 67 ) 

"Oe esto se enfoca la relación del domic! 

lio en que, se entiende por residencia la estancia temp~ 

ral de una persona en un cierto lugar, sin el propósito_ 

de residir en él; en el domicilio es permanente, es el -

lugar principal de la mayorfa de sus actos jurfdicos, en 

cumplimiento al derecho y al de sus obligaciones, impli

ca el habitar permanentemente en un sitio." 168 l 

(67) .- Código Civil del Distrito Federal, articulo 29, -
1985. 

(68).- Rojina Villegas Rafael, Compendio de Derecho Ci-
vll, libro 1, Ed. Porrúa, página 188-189, vighi
ma edición, México 1984. 
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"El nombre esta constituido por el conjunto de palabras 

que individualizán a una persona de otra en sociedad, -

constituyen a la vez un derecho y una obligación".1 69 1 

"El nombre cumple una función de policía_ 

administrativa para la idBntificación de las personas y 

desde el punto de vista civil constituye una base de di

ferenciación de los sujetos para poder referir a ellos -

consecuencias jurfdicas".170) 

"En cuanto a la nacionalidad se entiende 

como la relación jurfdica-polttica que se establece en-

tre un individuo y el estado, surgiendo grandes limita-

cienes entre los extranjeros que no podr~n participar en 

cuestiones políticas ni administrativas para adquirir 

bienes en la franja fronteriza y las costas territoria-

les". (7l) 

"El pat~imonio es el conjunto de derechos 

y obligaciones apreciables en dinero, toda persona tiene 

(69). -

( 70). -
( 71). -

Soto Pérez Ricardo. Nociones de Derecho 
Mexicano, Ed. Esfinge, pág. 154, cuarta 
1974. 
ldem. No. 68 pág. 197. 
ldem. No. 69 pág. 156. 

Positivo 
edición :: 
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su patrimonio que puede ser cuantioso, modesto o tan re

ducido que s61o se redusca a la ropa que trae puesta". _ 
(72) 

Una vez realizado el estudio de lo que es 

la persona ffsica en una forma muy generalizada, se en-

trara sobre el punto de las personas f1sicas en la micr~ 

industria el cual mediante la información obtenida por -

la Canacintra desprendemos 1o más importante de los fo-

lletos consultados de dicha organización. 

Conforme al capftulo 11 en donde se nos -

da el artfculado que se refiere a los empresarios tomo -

persona ffslca en la mlcroindustria se desprende de es-

tos artfculos que s61o aquellos sujetos de nacionalidad_ 

mexicana y cumpliendo con los demás requisitos de la ley 

podrln obtener la cédula de mlcroindustrla, (esto se de

ja a la optl6n de los mexicanos naturalizados, que no i~ 

porta que en un principio fueran extranjeros sino que la 

ley es muy clara al Indicarnos que solo los mexicanos p~ 

drán constituirse como microindustrias). 

Encontrando características tales como el 

(72).- ldem. No. 70, pág. 155. 
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domicilio que será el establecimiento donde realizarán -

sus actividades industriales, su nombre o denominación -

social seguidos de las siglas M.l. cuando un empresario_ 

transfiera la empresa a otra persona es indispensable s~ 

licitar previamente de la SECOFI la inscripción anterior 

para que en un plazo no mayor de quince días se de canc~ 

lación a la antigua inscripción y de lugar a la nueva c~ 

dula de tal forma que se pueda disfrutar de los benefi-

cios de esta ley. 

Tendra que llevar un libro de ingresos y_ 

egresos, del trámite de inscripción y registro, será muy 

sencillo ya que constituye en el llenado de la cédula de 

microlndustria donde se asentarán los datos m!s importa~ 

tes del solicitante para que una vez registrada dicha s~ 

licitud en el padrón se le otroge el registro de micro-

industria. 

"En el estudio de los atributos de las -

personas se mencionó el domicilio, nombre, nacionalidad, 

capacidad, estado civil, debemos de darnos cuenta que es 

muy importante el tener estos datos para entender lo que 

en la cédula de Inscripción se pida a los empresarios; -

presentandose el dato general; que se anota el nombre o_ 

la razón social de la empresa, cuando es persona f{sica_ 



73 

y en las personas morales se anota el nombre de dos so-

cios principales, al domicilio de la empresa as1 como d~ 

más datos de esta, como el número de empleados, valor de 

ventas anuales, etc.•(73) 

"En el capítulo segundo de la ley, el -

cual nos define a la Microindustria en las personas físi 

cas es muy importante por que fijan especificaciones a -

empresas que sin ser una •icroindustria quieren obtener_ 

esta cédula de inscripcf6n, adoptando •odalidades paree~ 

das a la Microindustria, disfrasando a socios extranje-

ros, obstruyendo así el verdadero enfoque que se preten

de dar con esta ley que debe i•pulsar al nacimiento de -

muchas nuevas unidades productivas pequeftas, de donde s~ 

guramente se dará la base para que aquellas que así con

venga se desarrollen y for•en empresas de mayor tamafto;_ 

al tiempo que •uchas empresas cumplan ese papel fundame~ 

tal de eficiencia y rentabilidad".< 74 ! Esto le cofiere a 

la Microindustria un nuevo proceso, es decir tendrá que_ 

cubrir un espacio en h modernizaci6n de la industria de -

( 73). -

(74). -

Formato de la Secretaría de Comercio y Fomento In 
dustrial, cédula de inscripci6n. Microindustria.
Revista Transformaci6n CANACJNTRA. No. S, Mayo --
1988, pág. 3, afto XXIV, época XV, Vol. V. 
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México, teniendo que ser apoyada mediante programas de -

difusión y capacitación empresarial para resolver probl! 

mas relacionados a la organización, producción que son -

características de los talleres familiares, impulsando -

así a las personas físicas a integrarse al proceso de i~ 

dustrialización que la ley otorga con estimulos. 

D.- MICROINDUSTRIAS EN LAS PERSONAS MORALES 

COMO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

En el tema anterior s~ trato lo que es la 

persona así como la persona física, y Jo que se entiende 

por persona moral, conforme al Código Civil en el artíc.!!_ 

Jo 25 fracción 111 nos señala que las sociedades civiles 

y mercantiles son personas morales. "las personas mora-

les son aquellas asociaciones o corporaciones que se --

crean con algún fin lícito de utilidad pública o privada 

y que el derecho les reconosca una personalidad distinta 

de las personas físicas integrantes de estas",( 75 l es d! 

cir Ja personalidad jurídica de esta les permite reali-

zar diversas actividades, el vender, comprar, etc. el --

cual las realizan por medio de sus representantes, "exi~ 

(75).- Soto Pérez Ricardo, Nociones de Derecho, Ed. ---
Esfinge pág. 157, 1974, cuarta edición. 
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tiendo diferencias entre las personas morales y las ffsi 

cas, tales como la capacidad de las personas morales en_ 

que no puede haber incapacidad de ejercicio, ya que de-

pende de circunstancias propias e inherentes al ser huM! 

no, su capacidad de goce está limitada en cuanto a la r! 

zón de sus objetivos, naturaleza y fines para lo que fué 

c read1". (7& l 

Las personas morales actuan y se obligan_ 

en forma de la que fué creada, de acuerdo 11 acta consti 

tutiva de la sociedad que responderSn de sus obligacio-

nes por medio de sus órganos representativos, el admini~ 

trador, los directores, etc. 

Las personas morales tienen atributos al_ 

igual que las personas ffslcas, estos atributos son la -

capacidad, patrimonio, denominación social, domicilio y 

nacionalidad, la capacidad quedó explicada en la pá9lna_ 

6 a, ahora en cuanto a su patrimonio por su propia n! 

turaleza requieren de un capital social que es indispen

sable para su formación. El articulo 6 de la Ley Gene-

ral de Sociedades Mercantiles nos señala lo que debe de 

(76).- Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Ci-
vil, Tomo 1, Ed. Porrúa, México 1984, pig. 155, -
vigésima edición. 
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tener la escritura constitutiva, señalando en la fracción 

V el importe del capital social, la denominación social -

en las personas morales equivale al nombre de las persa-

nas ffsicas, en cuanto constituye un medio de identifica

ción de las demás personas morales. La nacionalidad de -

la sociedad se define conforme al artículo 5 de la Ley N! 

cionalidad y Naturalización, el que establece que las so-

ciedades que se constituyan en territorio Mexicano será -

de acuerdo a las leyes mexicanas, estableciendo su dorniel 

lio en territorio nacional. 

El domicilio de acuerdo al artículo 6 de -

la Ley General de Sociedades Mercantiles en la fracción 

señala que debe de estar asentado el domicilio en la es-

critura de la socieda asf como de los socios; es el lugar 

donde tiene establecidos su administración. 

"La figura jurídica de Sociedad de Respon

sabilidad Limitada Microindustria es optativa, en este C! 

so por medio del padrón se simplifica notoriamente su --

constitución; se evita el trámite ante la Secretarfa Ext!!_ 

rior, el Notario, y la autoridad judicial; implicando que 

cualquier persona mexicana sea física o moral puede sol i

citar su cédula de empadronamiento como microindustria". 

01).- Revista Transformación. CONACINTRA. Vol. 5, pág. -
17, 1988. 
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El artículo 58 de la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles nos dice lo que se entiende por una S~ 

ciedad de Responsabilidad Limitada¡ que es la que se --

constituye entre socios que solamente estan obligados al 

pago de sus aportaciones por títulos negociables, a la -

orden o al portador, pues sólo serán cedibles en los ca

sos y con los requisitos que establece la presente ley. 

"La inscripción de esta sociedad constit~ 

ye un avance logrado en materia de simpllcaci6n adminis

trativa, siendo principales características de esta so-

ciedad que se puede formar con un mfnimo de dos socias y 

veinticinco como máxicmo, de nacionalidad mexicana o na

turalizados mexicanos•.< 78 l Teniendo concordancia con -

el artfculo 61 de la Ley General de Sociedades Mercanti

les, que a la letra dice: Ninguna Sociedad de Responsabl 

lidad limitada tendrá más de veinticinco socios, y que -

con la claúsula 1 y 2; del contrato de la sociedad dice: 

"Clausula 1.- Los socios declaran ser de 

nacionalidad mexicana y así lo acreditan con las copias_ 

certificadas de las actas del Registro Civil que se ane

xan para su comprobación por parte de la autoridad co---

(78).- Revista Secretaria de Comercio y fomento lndus--
trial Mtcroindustrla, cuaderno informativo 10 pá~ 
13. 
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rrespondiente. 

Cláusula 2.- Los socios solo pueden ser 

personas físicas de nacionalidad mexicana, siendo esta -

cláusula de exclusión de los extranjeros en la particip! 

ción de microindustrias".179) 

La sociedad tendrá un capital social de -

cinco mil pesos como mínimo, entendido esto en el artic.!!. 

lo 62 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que di 

ce: El capital social nunca será inferior a cinco mil -

pesos, se dividirá en partes iguales que pueden ser de -

valor y categoría desiguales, pero que en todo caso se-

rán de cien pesos o de un multiplo de cien. 

"La sociedad adoptara una razón o denomi-

nación social que inmediatamente iran seguidas las le--

tras que determinen que sociedad es, siendo conforme al 

articulo 13 de la Ley de la Microindustria que dice: La_ 

sociedad formada como Sociedad de Responsabilidad Limit! 

da deberá tener una razón social y que le seguiran las -

(79) .- Formato de Contrato de Sociedades de Responsabil i 
dad Limitada Microindustria otorgado por SCFI. -
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abreviaturas de S.R.L.H. I la omisión de esto s~rál/es~(!J !!_lit 
sable conforme al artículo 25 de la Ley de Sociedades -- ~/'f°t',t 
Mercantiles",IBO) la sociedad será su duraci6n indefini-

da. La cláusula decimo sexta del contrato social de la_ 

sociedad dice que la sociedad se disolverá en los casos_ 

previstos en la Ley Federal de Fomento de la Hlcroindus

tira y de acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercan

tiles o cuando falleciera alguno de los socios en el ca

so que asf lo hayan convenido en la primera parte del -

presente contrato. 

"La cláusula décimo novena nos dice que -

la sociedad se regira conforme a lo dispuesto en la ley_ 

de mlcroindustrlas, y la de Sociedades Mercantiles, par

ticularmente en los casos previstos en el arttculo que -

nos den más Información sobre la Sociedad de Responsabi

lidad Limitada y demás ordenamientos jurfdlcos apllca--

bles". (Sl) 

Haciendo un balance general sobre la •i·· 

crolndustrla como persona moral constituida como S.R.L. 

se presentan las siguientes características: 

(80).· Ver el articulo 12 de la Ley de Hicroindustria. 
(81).- Formato de Contrato de Sociedad de Respon•abili-

dad Limitada Hicroindustrial otorgado por la S.C. 
F. l. 



80 

El domicilio es el lugar donde se encuen

tran su administración o en su defecto al principal 

asiento de sus negocios. 

Se constituye bajo una denominación o ra

zón social S.R.L. Su contabilidad es de un libro mayor_ 

de diario y el de inventarlo y balance. 

La cláusula de exclusión de extranjeros. 

Asf como su escritura social deberá constar por escrito_ 

y ser Inscrita en el Registro Público de Comercio. 

El trámite de su Constitución es el pedir 

a las autoridades (SECOFI) el contrato social para cons

tituirse como persona moral S.R.L.M.I. teniendo que cum

plir los requisitos que establece la ley en el articulo_ 

13. 
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CAPITULO JI 1 

FACULTADES DE VIGILANCIA 

OE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN LA MICROINOUSTRIA. 

A.- SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA EN LA INSCRIPCION DE 

LA MICROINDUSTRIA FRENTE A LA S. C. F. l. 

"Los antecedentes de esta radica en todos 

los pafses y en la llamada "PARKINSONISMO" o creci•iento 

acelerado y derodenado de unidades ad•inistrativas, ofi

cinas, dependencias y personal burocrático. 

Este crecimiento del aparato administrat! 

vo desborda las necesidades reales de las estructuras --

normales del crecimiento demográfico, económico e indus

trial de los pafses•.(82) 

La Reforma Administrativa comprende nue-

vas t6cnlcas de organización, la racionalización de los_ 

recursos y una mejor productividad del aparato estatal y_ 

burocrático lo que origina una mejor coordinación de la_ 

(SZ).- Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo, Ed. Porrúa, México 1988, págs. --= 
488-489, octava edición. 
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Administración Pública. 

"En México el establecimiento de la Secre 

taría de la Presidencia en 1958 marc6 el inicio jurldico 

de lo que habrfa de convertirse en el actual programa de 

Reforma Administrativa del Ejecutivo Federal, y que des

pués de 7 aftas, cuando se creo la Comisión de Aministra

ción de la Reforma Administrativa¡ esta comisión fué sui 

titufda por la Dirección General de Estudios Administra

tivos elaborando las bases para el programa de Reforma -

Administrativa del Poder Ejecutivo Federal de 1971-1976¡ 

siendo fundamental el impulso constitucional de la Res-

ponsabilldad del Crecimiento Económico, la retribución -

del ingreso y la ampliación de los servicios públicos". 
(83) 

En 1973 en el Diario Oficial de la Feder! 

ción a partir de esta fecha aparece publicado un lmpor-

tante acuerdo por el que dispuso que las Secretarfas y -

el Departamento de Estado, los Organismos Oe~centraliza

dos y las Empresas de Participación Estatal, procedPran_ 

a implantar las medidas necesarias para la más ágil toma 

(83).- Faya Viesca Jacinto. Administración Pública Fede· 
ral. Ed. Porrúa, México 1983, págs. 162-163. 
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de decisiones y tramitaciones de asuntos mediante la de

legacidn de facultades en funcionarios subalternos. 

Esto de que el Ejecutivo Federal intenta_ 

promover las reformas necesarias para cumplir ~is dinami 

camente y eficientemente, ya que no eKistian razones su

ficientes p•ra que se siguieran desahogando en la capi-

tal de la República un gran nú•ero de trámites adminis-

trativos que se generaban en la provincia, pero que po-

dfan resolverse presisamente donde se originen. Se obll 

go a la Secretarfa de Estado, Departamento Administrati

vo, Organos Descentralizados y Empresas de Participacl6n 

Estatal a implantar una serte de •~dtdas que permitieran 

una autentica delegación de facultades en funcionarios • 

subalternos, Igualmente se les ordeno presentar estudios 

que llevaran a una delegación de facultades en funciona

rios localizados en las distintas ciudades de la Repúbll 

ca. 

"A la Secretarfa de la Presidencia se le_ 

responsabilizó de coordinar el establecimiento de aque-

llas delegaciones que se establecieran por zonas en el -

territorio nacional; presentar al ejecutivo los Informes 

semestrales que debián rendir los titulares de las Seer! 

tarfas de Estado y Departamento Administrativo, asf como 
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de los organismos descentralizados y empresas de partici 

pación estatal, en lo que referente a la delegación de -

facultades•.< 84 ) 

Objetivos de la Reforma 

"Es una acción polftica-administrativa -

que incluye la estrategia para rediseñar el aparato est! 

tal dependiente del Poder Ejecutivo. 

Racionalizar el número y competencia de -

las unidades de la Administración Pública eliminando las 

inutiles o aquellas que actuan conjuntamente en la misma 

área. 

Rediseñar el marco legal que regula el -

aparato administrativo y su actividad. 

Obtener mayor productividad y eficacia de 

las unidades administrativas, del equipo y del personal. 

Concientizar y provocar en el elemento hu 

mano, la idea de que a la ves que son trabajadores del -

(84).- Faya Viesca Jacinto, Administración Pública Fede
ral, Ed. Porrúa. México 1983, págs. 167-168. 
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estado deben servir al pueblo cada vez con 11ayor aten--

ción, educación y eficiencia".< 95 > 

REQUISITOS. 

Autoridad, Técnica, Recursos, Tie•po. 

Autoridad.- Proviene de las decisiones -

que se toman asf como la particip1ci6n y el consenso lo

grado para cada etapa de la refor•a. 

Técnica.- Proviene de que la refor•a re-

quiere y debe de impulsarse una •ayor racionalid1d, una_ 

menor dependencia de·l empiris•o y de 11 i11provisaci6n, -

aún las que están basadas en la buena intenci6n y la vo

caci6n de servicio. 

Recursos.- Deben designarse los recursos_ 

necesarios para producir innovaciones en lás trayecto--

rias de una organización. 

Tiempo.- Asi como se necesita de loi re--

(85).- Acosta Romero Miguel. Teorfa General del Derecho 
Administrativo, Ed. Porrúa, octava edición, pig.-
488-489, México 1988. -
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cursos, las reformas tienen un ritmo de tiempo y por lo_ 

tanto requieren de tiempo de desarrollo.< 86 1 

La Reforma Administrativa de fondo debe -

partir de un estudio cuidadoso y lo más complejo posible 

de la realidad existente, es una serie de acciones y de

cisiones tomadas no importando que se lleve muchos anos 

en realizar, ya que el refor•ar cualquier oficina, depar 

tamento, dirección o secretaria de estado representa --

siempre serios proble•as. 

Cabe seftalar que la Refor•a Administrati

va a partir de 1976 ha comprendido la promulgación de la 

nueva Ley Orgánica de la Ad•inistración Pública Federal, 

nuevas de sectorizaci6n de actividades, coordinación de 

unidades administrativas bajo cabeza de sector, la des-

concentraci6n y descentralización regional de las unida

des administrativas federal. 

La llamada Reforma de Ventanilla que tie~ 

de que los Servicios Públicos den mayor enfásis en el -

trato correcto y eficaz al público.C 871 

(86).-

(87).-

Carrillo Castro Alejandro. La Reforma Administra 
tiva en México, Ed. Porrúa, primera rei•presión,: 
págs. 68-69, México 1985. 
Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo, Ed- Porrúa, México 1988, octava~ 
edición, pág. 489. 
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La Reforma de Ventanilla publicada en el_ 

Diario Oficial de 19 de Septiembre de 1977 "Acuerdo por_ 

el que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal realizarán los acto.s que legan y admini! 

trativamente procedan para establecer un sistema de 

orientación, información y quejas a fin de facfl itar el 

trámite, gestión y solución de los asuntos que el públi

co plantee ante ella y promueva la participación y acla

raci6n de los usuarios en el mejoramiento de los servi-

cios que se les presta. 

Reforma Administrativa es un proceso per

manente que persigue incrementar la eficacia y eficien-

cia del aparato administrativo gubernamental en la canse 

cución de todos los objetivos del Estado ....... CBB) 

El articulo 2 de la Ley Federal de Fomen

to a la Hicroindustria nos dice: "Que la aplicación de -

esta ley en la esfera administrativa corresponde a la S! 

creta ria de Comercio y Fomento Industrial, sin perjuicio 

de las atribuciones que las demás leyes otorgen a otras 

autoridades federales, en cuanto no se prevean en forma 

(88).- Carrillo Castro Alejandro. La Reforma Administra
tiva en México, Ed. Porrúa, primera reinpresión -
pág. 75, México 1975. 



88 

expresa en esta ley" 

Articulo 20.- Expresa que "La Secretarla_ 

de Comercio y Fomento Industrial integrará el Padrón Na

cional de la Microindustrla con los datos de estas empr! 

sas. En la elaboración y manejo del padrón podrán parti 

cipar las autoridades estatales y municipales, en los -

términos de los acuerdos de coordinación que se celebren 

conforme al capitulo Vil de la presente ley" 

"De acuerdo al reglamento del 23 de Enero 

de 1979 en su artfculo 34 nos dice que corresponde a la_ 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial las pollti-

cas de los siguientes asuntos....... XIX.- Regular la -

producción industrial con exclusión de las que asignan -

a otra dependencia. XXI.- Fomentar, regular, promover -

el desarrollo de la industria de la transformación". 

En base a esto, la Secretarla de Comercio 

y Fomento Industrial se encarga de todo lo relacionado a 

la Microindustria; auxiliandose de otras Secretarias y -

otros organismos. 

La inscripción de la Hlcroindustria en la 

S.C.F.l. se reducen trámites administrativos que antes -

de esta ley impedian el buen funcionamiento de las Micr~ 



fOOMATO OE COUTOATO SOCIAL oc 3CCIED/.0J::S Di' m::::>;;cii:::Ao!!.IOAO LtMt.T1,DA IHCROHIOUSTR(AL 

Con fundamento un los artic..·u.loa 12 o J.6 du ¡a Le)' fd..:~r-ol p.:i.ra al ío111anto 
d• la •acroindustria lo:l ce. 

Convienen en constituir la so-:iedad que se dc:nom:nanl: 

Sociedad de P.esponsabllldr~d t.in.Lta13 M~c!'Clr.dustri..:;.I. {S. de R.L..Ml.) oe acuerdo a -
lo ai¡¡"iente: 

1.• DOMlClLIO SOCIAL: 

2.• OBJETO: 

3,• DURAC!ON: 

4. • CAPITAL: $ 

5.- APORT~ClONES DE LOS SOCIOS DE ACUERDO CON lO SIGUIENTE: 

· Los socios declaran que en el presente acto se constituyerl en la prlmera 
••••ble• aenoral de 1ocios y que lo anotado en los puntos precedence5 y en ias cla~ 
aulas que se indican m;\s adc:lantd, integran los Est<t.tutos de la Sociedad, procedi•~ 
do en este caso a designar ol las persona'3 que ocuparán los puestos qur a continuB -
ción 50 11tmcionan: 

o; •• CEREtlTE Y APODERADO GEllERAL: 

'1.- MO!ITO DE LA CAU~IOH QUE OTORCI• PAllA EL MMIEJO DE SU EllCARGO: $ 

8.- DURACIOll Efl SU F.NCARGO: 

9.- COMISARIO COllSEJO DE VIGILANCIA ( 
\NOMDnEJ 

l uor4rfiil:S_1 __________ _ 

(ilOMllllf.:.)) 

lQ,. MONTO DE LA CAUCION OTORGADA POR ol COi"1SMl!O O O:L CO!ISEJO OC VlGILAllCIA, SE • 
CUN EL CASO, PARA EL MANEJO DE SU ENChRGO' ~ 

11.- OUAACtOtl l!tl SU ENCARCO DEL COMl~AOIO O Ot::L COlt.it:JO DE VICILAtiCH1o, SEGUti EL CASO: 

12.- f'ECllAS DE IllICIO Y COtlCLUSION OEl EJEllCICIO :iv.l 

13. • l~ES Ert EL QUE SE CELEORARAtl LAS ASAl'IOLEAS: 

14.- ACUERDO RESPECTO A SI l!L FALLECl,UErlTO DE ALGUNO üt: LOS SOCIOS IMPLICARA 1.A -
D!SOLUC!Ott DE LA SOCIEDAD: 51 ( l rlU ( ) 

Lo• soclos hacen constar que el Gerente y A"odt!rado Cendral y el CMiaarla 
o Consejo de Vi¡Uancia, scglm el caso, nndicrlln La pro~csta de ri¡or 'J entraron -
en funciones previos 103 depósitos en efectivo corrcspondiento1 para a•rantlaar au 
gestión los cudds quedaron en ;Joder cJel citad~ CtH'ente y Apoderado Cenaral 



CL1\USUt.1\S CCHP!,.r.l~t1';',\í1!1\S QUC ror..:1.~1 P1\RTC O!: 
LQS CSTA'tU'tOS 01:.' Li\ :;.JClCOl\D D~ QUI:: S& TR/,T.\, 

.RJUUERA..- Los socios dccldr.ln 5et· de nJ..cionulidJ.d mexican.i y ;ut
lo •c-rcdit.an con l.1s copi.:is ccrt!.fic.Jd.ls de l~s .J.Ct.Js del registro c:ivU. quci • 
• anexan para comprol.:i..lción por pat'te de l.:ii autor 1dad cor:espondicntc. 

SEGU?ID/\.• La Sociedad. r.ó'..:; pot!r.5. tener ccmo sc:::ios a. personas ft• 
•le•• de na"cional id.l<l. mex icJ.na. Pr.ir io t.lnta n inqun.l pe e sona. moral, aun:¡ue .... 
'sta fuere de naci.onaiid..ld mexi.c.J.n.:., y n1.nquna personJ. extr.:injer.s, ftslc.1 o -
tlClr.:.l podr.Sn tener [hlrticipuc:ión dlguna. en la Soc1edJd, ya ~ea dircc:t.l o indi.
rcctilJDCntc. Si por alqún n1c..tL•Jo, alc¡u:i.J.~ de b~ pcrr.onas 1r.encionad&s autarLor 
•nte, por cualquier circunst.:lnci.a ll~l")ar~ a adquirir una p.:lrticipaci6n soci.a"'L, 
contraviniendo .JsÍ. lo cst.1blccido en L1 presente clSusul.i, se conviene ¿.;isdo• 
Ahora en qua dichc1 adqui1Jic1ór1 se:.:J' mol,, 'I por lo t.:into ca.ncel.:ida y •in ni.n ... 
')Ún valor lil p.:irticip.lción !.OOCi.11 tle que se tr.lte, toniéndtJse por reducido el• 
~lta.l !>acial en un.'.l cu.nLic:!"'d iqual .J.l 'J.3lor da la p.ut:icipación canc:al~a. 
LOI extranjeros q'..lo contr.lVinicrdo cst.l di.sposici6n, tuvio:an alquna p.irtici. -
pacl~n en la socieclüd, sólo tcnC.din derecho el reclamar los daños V porjui.cio•• . 
que los socios los hubiere~ causa.do. 

TCnCETtll..- Lus p.:irtcs sociales estar5n sujetas el las si<)uiontes .... 
• c~tipul.:icionc~:: ,,) .- C.:id.J sccio ccprcscnta.r.í uní\ p.lrtc social; b) .•LA Soci.• • 
d~d. llovarS un li.br:o especial de socios en el que oo inscribir¡ ol ftOIP.bCD y d!!, 
•lcllio de cada uno de ellos, con las indicaciones do las aportaci.onea y lolS ... 
ceGlonos qua efectúen da sus partes socia.les¡ e) .... t'ara qua los 1oclo• cedan • 
sus pa.rtcs socia.les o unll fracción de ellas y para la .ldmisión de nuevos so •• 
ci.o~, z¡cr.S neccs.lrio que éstos rcúniln los l'cquisito~ mencionddos en la Cl.Íutna
la G;')und.a del presenta cont.i:..ico, rcquitiéndo~a adomSs el c:onscntbient.o unSni.• 
9111 4' todas 105 sociOJJ d) ,. Cu.:inüo l.:i cesión :;e protcnd4 eL'oc:t.uar O:\ f.:avor •• 
de una. par•ona axt.r.:sñ.l .:i l.l Soc:ied.Jd, prcvi.:i.:ncnto los deiaS.s socios tendrS:\ el• 
derecho del •tanto" y CJ07.lriin dn un plazo de qu.:ico d!as para ejercitarln, con 
t..So desda la. foch.:l do La .:is.'lmbl'?a en quo se hublaro otorgiulo la autori.:• .. :: 
ci6n de la cesión do ld Dport.:icián soci..:ll que se preccnda tr.in1forir '/ si • -
füeron v.:ari'.ls lo!l socios que qu1sicrcm hacer uso de dicho dcreeho dc1 •t4nto•, 
loa C'Oftipetar& a todos ellos, en prop:::irci.ón de sus aportaciones soca..tlas; e).• 
~· cesionc:;; p.:srci.llcs sólo podr.5.n h~1ccrsc en fr~'lccioncs que repro~cntcn r:-.úl • 
~iplos da cic.n vasos m.n. 

CU1iRTA. - LJ. ,,c!mini.s':r~ci\)n y rcprc:it.!ntJ.ción de l.l SociedJ.Ü OSt.l. .. 
r:i • cargo da un <.icrontc 'J r-.poC!!r ltio Gen·n~tL 

QUIUTA.- Si L1 dur.iclÓn e!..:: !;u C.ltf'}o por p.irto dCtl t:cronta Cene 
rat Ge. convino temporal, é!ltC conr:.inu.:irS t!r1 si.! cncarqo .:iún duspués do la fo 
cha S'1ña1i1dd, h.:sata en tanto $0: .:i .!~ :>~ ;n.,t!.::i e, :;ul.!VC"l Gerenta ¡• ,\[>·':~tl:rAc!o Ceno 
r.'.ll 'J hayA tet:1.ido pos.:i.si51l Ca !:;U cJ.r.:j·;. 5i l.: ó1:J.ción se ct;:winq in~a!ini 
d.:a, sc9uirá l\C!Cfi'l(leñandó el c.lrqo h.u.~'.:.l. ..::n t~rn ... o l&l A:>ñ:r.blc.J. Cl!nc1rAl do 50 •• 
cio!1 h.:s9a ot:.r.i de!iiqnación "/ el ncT.br.u.do hubicr~ ccr.i.ido r,:,sosión da •u. c~.r90. 

SE:{Th.- C.l c.:arqo de Gerente y ,1.pcdarJ.do Ccner.il pote& ICC dese::p• 
ña:io vor alqún :lOCl.O o ¡:c.i: pcrsonJ. ujcn.l ,, Ll !:.iocLcd.ld, scqún pr13vio JCUC!'do-= 
de la. l\!ia."TlblcJ. Ccneral, en c.:id.:i c.J.so. Lol pe:-~·Jn.\ dilsitJna.::!'.J cJ.ucionari 1u nA -
neja con el dcpSsitc do l..J !lUr.\.l prccí.:;.ld.l .J.nt.u•i.:.rrr.c,"\t~. c:i.:i.ti.d.ld que le st:rS 
1:c•ntc9rad.l al ce:s.'lr t.:n :;us funciones ·¡ hast.:. ·1•1<! h.1yc.r, sido apcc.bad.l!l ~us ... -
•Ju:.otionc::; Jd:n1.ni~~r.-t1v..i~ 'I ~u:;; .:.ibl 1.<J.lc&.or.c~ :..: J.::cl...iccn .;-;<en~.,~ .!o rc::(h.in~.l ... 
bil!dad. 
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EPTIMA. .... El. C..r•ntw. '! "li"aerkó:> <..t••r'•&. '11t ,. Sog1 .,._,~Q Cen~
be ..... aiapU"1.8 tacul.tadl• pUM ,u.et.toe 7 C~OC".a&M, Ci"''' 1:tld.tie l .. c r.icul.taC&.S 
aentreld 1 i .. ••pec1•1•• q,w• r•qulor&A i:liau.1.t.1.a suil"t;lt:u .. u CCJ.-:.!'~i~ • L• _ 

""' ..,. ..,.,... ..... •• 1GMnl.1lr11ól.llti, 'ºn ~Q4• >U•Q• il• r~Gi.~~. •• 
11l•tn1&-. • le9 úftlMe .. i ..-&w .. llW 11111. CÁll .. Ohll pva •l D& ... 
cruo r......a. • *hl'1a e-a r P- e- '- RepúllU•a •11 11ac.r1a Follen&,• 
co11col'G4IAUI con loe correLec&vo1 de Lo• C6cU¡c1 el1Ua ... 1 de "'*'• 108 1aca
do1 d• ia llep<jllUca ~e-. T111111éa POCM'O. ~.i...,- o ••e&Qa1r •l pooer -
""'c-t• para pleUoe 'I ca-.. o para """' o vú'IOC lkllllO&oa decen&na-
4c19, PU'I ejercor ectoa de.dMLnlo oollre loe 111- u á•hCM• ,.. La Socl
d&d, 11 r.,...r1ra ac111l'do pr1v10 r npeclflco de La Aa....a.toa, 

OCTAVA,• i. v11uano11 a 11 Socloda4 .. .,.,"" -vaar, prow&o 
llCUll'ltD a la -L• Gonenl dé SoclOI a .... eo.i.u1 .. o ..... C-•JO de VI 
t1LU1CI• to....io de -loe o 41 ,..._ a,1 .. u, llUlá!J C•'*" lu r...itld99 
propia.e da eu ca.rae. prevta ceuct6n por •l Mn•J• CM ••te, e• •l. 4ep6eLto -
de la ..... q'-MI 4eterwt.ne le ._...,, .. ~i"M. 'I dUl'al'& '" ,... a.ne'°"" por •L 
ti ...... ,.,.. ca¡ flft .. aeftal• "' •l Kuel'Ckt • ..a.va •A. c ... 4e CIH o C'e-

llWIClao • CUJO CUO delllri COlltl.llUU' • el c.,..., l\laC& '* tU\to tcM -
116ft eL n- l!Galoarlo o •L Can .. Jo de v11ua11cll • loa -- de \1 ~
C.noraJ. de SochdadM lllrcMtU ... 

lftlVlll.t,• 11 •J•rclclo -1•1 eeríi •l 11161e&w Mt:erlo..-'tl, CUll 
••C9PC1'1• CllL prtMro - ,....,. ..r lrre.,.lar, ..... la ,_ dll. COAtta .. ;
plllO nec_l_tl concllllri •L dla 1~ PN9 - f111. 

orcnu.- cu. ano .. pncc&cu6 ... bai- ...,._.¡, • ._ uuu
d•d .. - 1111111.rMt .. r.,...,.lria en pNpoNl6n ae i .. .....-- de los -
clo1, ,_ VII doduoldO el !IS - 11 _ _. pllh f- el. f- d1 111.....,;0 

ll11ta Cllll con•t:lhll'• l• c¡lllnta parte dlL c1111ta1 -tal. o _.. recon1-..w. 
111 caeo de que dloalftur••• i1te. Loe. oocloa a11 nlftl'ÚI' - podria r..,lbl&' ·•·. 
ca..tldad al..,...• cuante d• lltLUd-, alno dHpuée del Mlanc1 que i .. -.-;{: 
arro,11 efec:Uvu•te• Lae pird1dlll, •L Lu llublere, Hria repare.a .. por la 
r .. erva 'I M 111 e_, H d11trlb1&1ru entr• lo• oocLoa .. fll'OllOrcl6n 1 • .,. -
llPOrC.CI-• _,&111, 

DICDIA •nJlllllA,- La All-lcia C.naraL 11 el óra- '"P.._ da la 
Socl1c1M,· Sue ,,_Lucl- oe -in por _,orle <11 wo- di loa .a<:Loo <;ue 

· r1pr .. M1t11t por lo - L111cu del Capital aoc111, a - .,. ae traca. 
de aaW1tea r•l•~l\IM a la -f1cacl6a d•L c;;ncr:a•o aocan, que H dec1.Slri
por .. rarea di - - repn.,.••tan tras cuartu ~....., .. cllL capital socl&L 
., "-'° • - ... olljato, -•o cWo OOU¡¡M:10l\CI • c ..... de loe 80C10I 
o auiaruaellll ,..,.. eneJ_, P'IVll' o c"""'roeaur Loe a.1111 ... o Gol'IC!lae .i.. 
la .:001 ..... "3 M 41\l cuc>, la rel•~lV• • i .. «!••lO'•ClÓA <'• la P•&•h\• ~ 
C ... 4e "*=erlo, q"e ~erlr' la UAM1•ldM.c 4• 11ot;cw.. Sl ."•O N6A1•~ quo,,. 
en la prlalt'W eetd.án, loa •actoa ••rán convr..;::.rt~s- p~:- ~•(.W'dn vea. towánSii• 
•nCOllC• i.. cleciaS.onea por -.,orla Ge voca• ~e. &.a• p .. e1.nc .. c4&.l.quL•r• ~ 
sa1 la proparcLóft del capttal. r1prnenta11a. C•da scc&o ¡;oavá de ..,. voto -
por ceda c11n P•""• de a..,..taclón. · 

DECDIA ~ECIJllD&.- W. ,.. ... 1- u reunlrán OC\ eL doe&c1lio •<
es.al, CUAAda •n~• wia vea al &lo durlftca e&. t.laa 111ai\u~ ~ a1•8P,.. :a•rÁll -
ccnvoeadlul par el C.r•c• 1 ApodenCID Gefter"al 4• Lii. Socitldaid. o por -loe •O
cioe «1'19 repn1anc• • oe ~ tercera puce e.el c.apl.c.I. :10..l.al o por el CGft 
Hjo 41 VllllaJlcl1 O C-laarlo cllAlldo •• l!Qa d .. t¡¡roAQO nte o ~l. -
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DCCIHA TC.'lCCM. • Las convocatorlns !la har&n por Carta cor1:ada, .. 
11e1111ra que vay:an cortificadas con ou:U!IB do recibo, on'li.-:id.ss al dordci.lit> dol
llOC'l.O ttUO apdrozca en el libro L'Ospoctivo Y anexándola copia de la orden Ce\. -
dta, con un~ anticlpnción da cuando menos ocho días 11 la celebración <!a l.i .. -
A1r.ltb1o4, o do iDlCJun.a. otril manor4 donde consto do manera fehaciente que el so
cio se encuentra c!obidamcntc enterado do la fechA y hora. de la as<lt!\blea y de -
los aauntod 4 tr.J.t:ar. Uo será noces.J.ritl dich:t convoc.storiA cuando esté re .... 
prasoncado lo toti>lidod del c•pitill social. 

DCCIMJ\ CUJ\l\T1\. - L..i:i l\u.-111Ulc.is tondr_Sn l.J.:; f•1cult.ldcs que ::1.?f\d.l.\
el art!culo 10 do ¡,, Loy Conoral do SoclcdadeG Mcrcnntilc!J en sus fr;iccior.cs -
corrollt'ondiontos "J scr.Sn presididas por al Carente y /\podorado Canor.:il c.. 1.:n su 
auGOncia, (JOr el :;ocio qua desi']no 111.mayor!a.. 

DECitll\ QUIHTA.- Las raodificacioneo acordad.te por loa uocLoe al -
contrato aocl.Jl, dcbcrSn con9tar por escrito y hac~rac del conocimiento d" 14• 
autoridad ancarC)01da dol l'a<trSn tlacion.:tl da 111 H.Lcroindu9trla .i qua so rot'ioco

·1& Ley Federal p:1rn el romonto da la Microindu!Otri0i, con ol fin do qua ao ox.i
aino ai no lt11plic'1n ,1ltcrnciones " laa condiciones oarn. q,ue la so.:icdad siga -
siendo empresa mic::olndustrial. DichA '1Utorid~d emitirá. su visto bueno '1 lJ!l
llCdUicaclona!O o, en nu cano, d11r~i a lo!i. interesados lao orionta.cioncs c¡uu co
rrespondan. 

Un;i vez obtenido al vistn bueno, be modifLcacioncn dal:odn ser• 
inccrius en el nogintro Público do COlftercLo en quo obra la Lnscripci6n de 14 
:oclcdad, pravi.1 su ratific.:\ción .lnto el cricart).ldo do dicho Reqi!itro. · 

OCCIJ.L'\ !iCXT:\.- L\l soclcdJ.d ~o disolverá en tos casos provlst')S • 
an 1.i Loy rcdc1:.il !Mr-.1 el Fomento do la Hlcrolndu!.ltrLi\ 'J on 1.i Lay Ccnt-C1\L d'3• 
Sociedades Ha1·cantilcs, o cuando füllocloro 11l9ún sacio, an al caao de qu'J así. 
U! hl\yn corwonido en la prit\ctn parto del proscn\!o contrato. En al c"so qua
::c hnya acord¡ido continuar la vi.gi?ncia de lu soc:ioclad, los narodcros l!ondrSn .. -
lo:a darochoo do ln riarticipación soci;al del socio f:nl.locido, a rMnos que no.lo 
da!:oon, en CU'/O cuco ce los deborá liquida~ la. parto uocial dol ooci.o oxtir.l!o
confoi.-ma .:il a1timo b011.:inc:a élprob.ado. 

DE:CIMl\ !;Cl'TINA.-. Dhuoll!o la Sociodad, so pondrá ó1ta en liqui • 
d.:ici.ón, teniendo el c.'.lr.Í.ctcr da l iquid.ldores los nombr.'.ldo~ por los uocio~, ~· .. 
i;ólo que no so puaioron da acuerdo, nor.Wr.lrSn un liqu.id.1dor, (J•Jr ma1oc!.i do ·
vo~os. 

OECUtl\ OCTAVA.- S.ilvo lo que dLsponqo la A1amble4 Coneral cm quo 
!lC 3CUordc l1l liquid.lC:LÓn de l,-¡ ~ociutlad, lo:; li1.1uid.i1.IOC0S t1H1t!r.ln lJ:¡ C.,..;ul-· 
t:.itlo~ f!C.C cnumar4 et .lrtlc:úlo :?'12 de la Le'/ Clllnflr.:at do Sociad~dd:s Nocc.ini;:.la!i 1 
!:O h:u:ti. la dlatribución dal ror.iunonta on!.:ra loG :;oc; ·.oa con 1u3c:c:ión A ltl:l "º"'• 
"llar. que fijo ol .Jrtfculc- 2•1G <!o. l.:i propi.i Lay "/ proc\ldor.ln, '"'"'"' ve: .lprcb.lc!o
ol b.."lL .. 1n~c qonor'1.l. " h.:ic.cr a loa socioa lou p•9os corr;c11p1.lnd.a.cntc41. 

DECIW\ tlOVC!-IA.- La. sociedad se reqirS conforll\O A lo dispuesto -
en: lo:¡ prosantall ostatutoa; la Lay Fcu.Joral tlo Fooanto por .. la Hicroindu1 • -
triAi la l.oy Conor.ll da Soc1od.\c!cs ,,.!orc.intilos, l>llCt.icul4rrr.ento noc lo ?re 
visto en et capitta.lo rcla.ti•ro ol Socicd.idos da f'o~pons•bilid1d lim.it.ida "/ en •• 
lo:i dc1nS11 ordon~mionton lo9a.los aplic.lblas. 
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industrias, ahora basta con el llenado de la cédula de -

inscripción microindustrial, y las empresas empezaran a 

operar normalmente. 

B.- CONTROL Y FOMENTO DE LAS DIVERSAS SECRETARIAS DE ES

TADO AS! COMO OTROS ORGANISMOS EN LA MICROINDUSTRIA. 

COMISIONES INTERSECRETARIALES. 

Las Comisiones Intersecretariales son or-

ganismos intermedios creados para la atención de asuntos 

que implica el ejercicio de la actividad administrativa, 

integradas por uno o varias Secretarfas de Estado o De-

partamentos Administrativos.( 89 ) 

La base de su creación esta en la Consti

tución Polftica Mexicana en su artículo 90 que a la le-

t ra di ce: 

"La Administración PGblica Federal será -

centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 

que expida el Congreso, que distribuirá los negocios 

(89).- Acosta Romero Migu~l. Teoría General del Derecho 
Administrativo, Ed. PorrGa, México 1988, pág. 33"2° 
octava edición. 
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del Orden Administrativo de la Federación que estará a -

cargo de las Secretarlas de Estado y Oepariamentos Admi

nistrativos y definirá las bases generales de creación -

de las entidades paraestatales y la intervención del Ej~ 

cutivo federal o entre estas 'y las Secretarlas de Estado 

y Departamento Administrativo•.(90) 

Asf que la creación de las Comisiones ln

tersecretariales se manifiestan en este articulo al de-

cir que los negocios del Orden Administrativo Federal e~ 

tarán a cargo de las Secretaria de Estado y Jos Departa

mentos Administrativos de la Federación. 

En la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federal en su articulo 21 dice: 

El Presidente de Ja República Mexicana p~ 

drá constituir Comisiones lntersecretariales para el des 

pacho de asuntos en que deban intervenir varias Secreta

rias de Estado o Departamentos Administrativos. 

Las caracteristicas de estas Comisiones -

son: 

( 90) .- Faya Vi esca Jacinto. Administración Pública Fed~ 
ral. Ed. Porrúa, México 1983, pág. 175. 
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1.- El Presidente es el único que las crea así como el -

Congreso de la Unión conforme al articulo 73 frac--

ción XXX. 

2.- Estan integrados por varias Secretarías o Departame~ 

tos de Estado, su objetivo es la satisfacción de ne

cesidades donde intervengan dos o más Secretarlas de 

Estado. 

3.- La duración de las Comisiones pueden ser permanentes 

o transitorias, dependiendo el asunto para lo cual -

fué creada. 

4.- Tendra un Presidente que será designado en el acto -

de creación de la Comisión ast como formaran su pro

pio reglamento.< 91 > 

La Ley Federal para el Fomento de la Mi-

croindustria en su artículo 2 dice: 

La aplicación de la ley en la esfera Ad•l 

nistrativa corresponde a la Secretarla de Comercio y Fo-

(91).- Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo. Ed. Porrúa, México 1988, pág. 33lJ 
octava edición. 
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mento Industrial. 

Sin perjuicio de las atribuciones que las 

demás leyes otorgén a otras autoridades federales, en -

cuanto no se prevean en forma expresa en esta propia ley. 

El marco de competencia de las Secreta--

rias de Estado y los Departamentos ADministrativos lo fi 

jan una ley. 

Actualmente la Ley Orgánica de la Admini~ 

tradón Pública Federal señala: El reparto de competen

cia obliga a los funcionarios a respetar el marco estriE_ 

to de derecho y obligaciones que dicha ley les señale, -

la competencia constituye los limites entre los órganos_ 

de la Administración que pueden actuar conforme al dere

cho sin interferir entre ellas o con algunos poderes el 

legislativo y el judicial. 

En la medida en que estos órganos se exc! 

dan de sus atribuciones en esa medida se infringira el -

pricipio de legalidad.cg2¡ 

(92).- Faya Viesca Jacinto. Administración Pública Fede
ral. Ed. Porrúa, México 1983, pág. 133. 
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La esfera de competencia de los órganos -

no proviene de un reglamento, sino de la Ley Orgánica de 

la Administración PDblica Federal que establece las atr! 

buciones específicas de cada uno de los órganos de la A~ 

ministración. 

COMISION INTERSECRETARIAL 

PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA 

"Esta comisión estará formada por inte--

grantes, propietarios y suplentes de las Secretarias de: 

Gobernación, Hacienda, Programación y Pr~ 

supuesto, Contraloria General de la Federación, Energía_ 

Minas e Industrias Paraestatal, Desarrollo Urbano y Eco

logía, Educación Pública, Salud y Trabajo y Previsión S~ 

cial. También participarán el Departamento del Distrito 

Federal, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el -

Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Tr! 

bajadores, la Presidencia de la Comisión corresponde a -

la Secretarfa de Comercio, 

El objetivo fundamental de la Comisión s~ 

rá la simplificación de trámites administrativos necesa

rios para obtener el Registro y autorización así como P! 



94 

ra obtener el Registro y autorización así como para curn

pl ir obligaciones, con la intención final de lograr el -

desarrollo de la microindustria. 

Las funciones especificas son: 

a).- Coordinar la realización de trámites 

y asuntos relacionados con la microindustria y a cargo -

de las diversas dependencias del Ejecutivo Federal y del 

Departamento del Distrito Federal, con el fin de simpl i

fi car los trámites administrativos, eliminando los inec~ 

sarios, agilizando en consecuencia la operación de estas 

microindustrias. 

b).- Realizar estudios sobre la regulación 

jur!dica de la Constitución, instalación y funcionamiento 

de las microindustrias, proponiendo las modificaciones -

que estimen pertinentes. 

c) .- Proponer la forma y términos para el 

otorga~iento y aplicación de los apoyos y estímulos. 

d).- Opinar sobre las consultas que le fo~ 

mulen las diferentes dependencias de la Administración P~ 

bl ica Federal. 
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e).- Ser el conducto mediante el cual, -

las dependencias y entidades de la Administración Públi

ca Federal definan las materias en las que se deban coor 

dinar con las Entidades Federativas o Municipales para -

la obtención de los estímulos y apoyos de esta ley. 

f).- Formular a las dependencias involu--

eradas recomendaciones para consolidar y ampliar los ni

veles de adquisiciones del sector microindustrial, así -

como para el abastecimiento de los insumos que requieran 

para la realización de estos objetivos. 

La comisión podrá crear grupos de traba-

jo nacionales o regionales. 

La comisión se reunirá mediante convocat~ 

ria de su Presidente tomandose las decisiones por mayo-

ría de votos de los asistentes, donde el Presidente ten

drá voto de calidad. 

La comisión contará y formulará un proye~ 

to de Reglamento Interno, realizará los estudios que le_ 

encomiendan y ejecutara y dará seguimiento a los acuer-

dos de la comisión".l 93 l 

(93).- lnformación obtenida de la CANACINTRA, México 1988. 
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LA SECRETARIA OE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

EN LA MICROINOUSTRIA. 

Conforme al acuerdo publicado en el Oia-

rio Oficial de la Federación el día 9 de marzo de 1988; 

se manifiesta que se exime parcialmente del Impuesto So

bre la Renta y la simplificación de trámites a las empr~ 

sas que se inscriban en el padron nacional de la microi~ 

dustria. Este acuerdo tiene su objetivo en el fomento a 

impulsar el desarrollo de las industrias pequeñas y me-

dianas que através del tiempo puedan obtener su estabill 

dad industrial, lo que ocasionará una fuente generadora_ 

de empleos y recursos económicos esto se logra de acuer

do con el presente acuerdo de eximir parcialmente los im 

puestos a las industrias nuevas en la microindustria. El 

decreto aparte de eximir parcialmente el impuesto sobre_ 

la renta da mención a la simplificación de trámites a -

las empresas microindustriales. 

El artículo 1 nos dice que toda persona -

física o moral que se inscriba en la microindustria y -

que no esten registradas o bien que estando registradas_ 

en el Registro Federal de Contribuyentes no hayan reali

zados procedimiento alguno en las obligaciones fiscales; 

estas se realizaran de oficio por parte de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público, esto da mayor importancia 

al régimen de la Microindustria; será que si s~ le da 

apoyo para su integr~ción es por mejorar la industria 

cumpliendo todos sus compromisos fiscales. 

El artículo 3 nos da la cantidad de una -

reducción del 20% de exención del Impuesto sobre la Ren

ta que por actividad empresarial resulte a su cargo en -

ejercicios, siempre y cuando no excedan de las ventas en 

su limite de 200 millones de pesos anuales y no goce de_ 

estfmulos fiscales o exenciones de impuestos; esto se e~ 

cuadra en que las industrias inscritas en la Microindus

tria y que pretendan gozar de los ordenamientos legales_ 

que resultarán así como el no excederce de las ventas 

anuales para no perder los beneficios fiscales. 

El articulo 5 nos menciona que las Micro

industrias inscritas en el padrón y cumplan sus obliga-

cienes fi;cales con exactitud en el padrón durante su -

primer año de actividades las autoridades en cumplimien

to determinarán las obligaciones omitidas en jercicios 

anteriores cuando esten en el supuesto del articulo 64 

del Código Fiscal de la Federación se realizarán de ofl 

cio este cumplimiento sin afectar a la empresa. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públl 
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co nos da estimulos comprendidos en lo siguiente: Fina~ 

clero sus medidas adoptadas es la de otorgar créditos 

preferenciales con tasa de interés equivalente al 90i de 

ccp. menos 10 puntos y las siguientes caracterfsticas. 

Tipo de crédito es de habitacirn o avio -

así como el refaccionario. Las fiscales sor. la exención 

del 20% del Impuesto sobre la Renta por tres años conta

dos a partir de la fecha de inscripción en el padrón. -

Así como el otorgar estfmulos destinados a fomentar el -

empleo, la inversión en actividades industriales priori

tarias y el desarrollo regional. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

EN LA HICROINOUSTRIA 

Acuerdo publicado el 14 de abril de 1988_ 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Este acuerdo exceptGa del tr~mite para la 

obtención de la licencia de establecimiento a que se re

fiere el articulo 7 del Reglamento para la Prevensión y 

Control de la Contaminación Atmosférica originada por la 

emisión de humos y polvos, a las empresas Microindust:i! 

les, con arreglo a la ley de la materia que no esten el! 
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sificadas como altamente riesgosas y siempre que queden_ 

comprendidas en algunas de las actividades esto tiene 

fundamento en la Ley de Microindustria, ya que uno de 

sus principios es la simplificación administrativa, en -

base ha esto la SEDUE tiene dentro de sus atribuciones -

el otorgar licencias de establecimiento o amplicación P! 

ra aquellas industrias cuyas actividades puedan producir 

contaminación atmosférica por la emisión de humos y pol

vos. 

Esto tiene su base conforme al exámen de

tallado de las Microindustrias cuyo funcionamiento no -

afecta gravemente al ambiente, para el efecto de eximir

las del otrogamiento de la licencia de establecimiento o 

ampliación. 

El articulo 1 de este acuerdo nos mencio

na los diferentes giros microindustriales a las que se -

les otorgaran las licencias de establecimiento conforme_ 

al articulo 7 del Reglamento para la Prevención y Con--

trol de la Contaminación Atmosférica. 

El articulo 2 expresamente nos dice que -

la excepción del trámite a que se refiere el artículo 1, 

continuará vigente en el ámbito federal, hasta que las -
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legislaturas locales dicten leyes referentes a el •edio_ 

ambiente, los ayuntamientos de sus ordenanzas, regla•en

tos y bandos de polfcla y buen gobierno. 

En el listado presentado por la Secreta-

ria se dan ramas tales como la metal mecánica, la fabri

cac16n de articulas de lamina exeptuando maquinaria que_ 

tanga que fundirse, esto se maneja qu• toda actividad se 

puede realizar con la condición de la no conta•fnaci6n -

ha gran escala y se menciona la fundición como una acti

vidad prohibida por ser altamente contaminante. Esto se 

refleja que toda empresa que no tenga que ver con la fu~ 

dici6n podrá obtener su permiso para la realización de -

su actividad siendo un gran apoyo para las empresas de -

la Hicrofndustrfa que funcionen en la actividad metal m~ 

can feo. 

Estan dentro de este permiso las e•presas 

maquiladoras de tela, alimentos, medicamentos¡ todo lo -

relacionado a lo textil. 

La excepción a que refiere este acuerdo -

es sin perjuicio de la observancia de otra disposición 

legal que tenga otras disposiciones aplicables al caso -

específico. 
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EL !NFONAVIT EN LA MlCRO!NOUSTR!A 

Acuerdo publicado el día 9 de marzo de --

1988 en el Diario Oficial de la Federación. 

Conforme al acuerdo las personas morales_ 

con cédula única de Registro de Microindustria pagarán -

sus aportaciones al INFONAV!T, esto tiene su fundamento_ 

en las disposiciones de la Ley Federal de Fomento a la -

Microindustria por ser de Orden Público y de Interés So

cial y .cuyo objeto es facilitar la Constitución y el de

sarrollo de las Empresas Microindustriales, porque ante

riormente los requisitos administrativos y las obligaci~ 

nes fiscales a las que han estado sujetas estas empresas 

han constituido obstaculos que impiden el proceso de mo

dernización y tener mayor importancia en la generación -

de empleos. 

El artículo l nos indica que las personas 

morales constituidas como Microindustria podrán pagar 

las aportaciones al INFONAVIT para los trabajadores a 

los que estan obligados. 

El artículo 2 dice que los pagos de sus -

aportaciones por cada trabajador deberán ser cubiertos a 
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más tardar el día 15 o el día siguiente hábil al bimestre 

del calendario. 

Acuerdo de coordinaci6n que celebran el --· 

Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías y Orga

nismos Descentralizados y el Departamento del Distrito F! 

deral a fin de Fomentar el Desarrollo Nacional de la Mi-

croindustria. Publicado el 11 de marzo de 1988, en el -

Diario Oficial de la Federación. 

Esto tiene su fundamento conforme al dfa -

del 26 de enero de 1988 fecha que fué publicada la Ley F! 

deral fomento de la Microindustria, y que uno de sus pos

tulados de esta ley es desconcentrar las funciones y pro

mover la solución de los problemas en el lugar donde es-

tos se orginen, a fin de proporcionar agilidad y economía 

en la actividad administrativa; participarán las autorid! 

des del Gobierno Federal, Estatal y Municipal. 

La primera cláusula nos menciona que el 

Ejecutivo Federal acuerda con el jefe del Departamento 

del Distrito Federal coordinar sus acciones para promover, 

fomentar, apoyar, agilizar, facilitar los trámites y fun

cionamiento de las Empresas Hicroindustriales. 
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La segunda clásula dice que através del 

Ejecutivo Federal y las Dependencias y Entidades Paraes

tatales ha establecido diversos apoyos aprobados por la 

comisión intersecretarial para el fomento de la Microin

dustria. 

El Departamento del Distrito Federal se -

compromete a promover las acciones necesarias para ade-

cuar las disposiciones legales y administrativas en la -

inscripción de las Empresas Microindustriales. Concret~ 

mente el Departamento del Distrito Federal conviene la -

inscripción de las Microindustrias como Sociedad de Res

ponsabil~dad Limitada sea inscrita en el Registro Públi

co de Comercio a la mayor brevedad posible, presentando_ 

los que la ley de esta materia requiere procurando redu

cir el pago de las cuotas o derechos establecidos para -

este fin. 

El departamento se compromete a estable-

cer una ventanilla única de gestiones en las delegacio-

nes poltticas que ast se requierán en la cual se centra

lizarán para su atención y resolución de los trámÜes -

simplificados, para el otorgamiento de autorización de -

licencias, etc. Esto es que las ventanillas únicas de -

gestión procederán a inscribir a las empresas microindu~ 
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triales les otorgarán la cédula que le permita su inme-

diata operación de lás empresas; la Secretaría de Comer

cio y el Departamento del Distrito Federal convienen en_ 

que: 

A) La Secretarfa se compromete a propor-

cionar al departamento la documentación que sea necesa-

ria para realizar la gesti6n de inscripción en la Micro

industria. 

B) La asistencia, la asesorfa y capacita

ción del personal necesario que se destine a tal activi

dad por parte de la Secretarfa. 

C) El departamento se compromete por su -

parte a recibir y resolver atrav~s de la ventanilla úni

ca de gestión las solicitudes de inscripción. Realizar_ 

toda y cada una de las gestiones relacionadas con cada -

una de las funciones con la integración y manejo de el -

padr6n de la Microindustria. 

Las partes quedan enteradas que en caso -

de duda se regirán por los ordenamientos legales que re

caen a este acuerdo conforme a la Ley de la Microindus-

trla asf como su aplicación y vigilancia del ordenamien-
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to presente. 

Acuerdo por el cual se determina el esta

blecimiento y funciones de la ventanilla única de Ges--

tión para Microindustrias, publicado el 3 de agosto de -

1988 en el Diario Oficial de la Federación. 

El Ejecutivo Federal, através de diversas 

dependencias y entidades de la Administración Pública F~ 

deral celebró con el Departamento del Distrito Federal, 

el acuerdo de Coordinación para fomentar el Desarrollo -

Nacional de la Microindustria. Que ésta se realiza por_ 

empresarios, personas físicas o morales, aplicando mode~ 

tos volúmenes de inversión en comparación con la mano de 

obra, lo que tiene un impacto significativo en los nive

les generales de empleo. 

Que es importante para el Distrito Fede-

ral aprovechar cabalmente las ventajas y el potencial de 

la microfndustria, ya que ésta es susceptible de conver

tirse en un factor relevante de desarrollo económico y -

de mayor equidad social. 

Que por su naturaleza de administración -

local, el Departamento del Distrito Federal es el canal 
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más adecuado para concentrar la realización de diversos_ 

trámites relacionados con la Microindustria, por lo que_ 

hace necesario establecer la ventanilla ú~ica de gestióL 

Que la ventanilla única de gestión empie

zan a funcionar en las delegaciones del Departamento del 

Distrito Federal efectuarán todos los tramites relacion!_ 

dos a la creación, establecimientos, regularización y -

funcionamiento de Microindustrias. 

Que por conducto de las ventanillas se h!_ 

rá del conocimiento al público en que consisten los apo

yos y estfmulos que se otorguen, asf como la autoriza--

ci6n de licencia, registros que correspondan tanto a au

toridades Federales y del Departamento del Distrito Fed~ 

ral en sus respectivas competencias. 

El Delegado serí el responsable de autor! 

zar las cidulas de Microindustrias y de otorgar el visto 

bueno sobre la forma y contenido de los contratos const! 

tutivos de las sociedades de Responsabilidad Limitada Ml 

croindustrial es en su jurisdicción, y podrin delegar es

tas facultades en el Subdelegado de Obras y Servicios. 

La ventanilla única de gestiones podri •!!'. 
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pliar sus actividades para abarcar los procedimientos -

que actualmente correspondan a otras unidades ad•inistr!_ 

tivas, 6rganos y entidades del Departamento del Distrito 

Federal. 

El servicio de ventanilla única de ges--

ti6n conforme a los lineamientos que establezca la Secrt 

tarta de Comercio y Fomento Industrial procederi a ins-

crfbi r en el Padr6n Nacional de la Mlcrofndustrfa, expi

diendo su respectiva c6dula correspondiente. 

Las Delegaciones del Departamento del DI! 

tri to federal, podrin autorizar la operaci6n provisional 

de aquellos Microfndustrfales que por la naturaleza de -

su objetivo, deban satisfacer otro tipo de autorfzaclo-

nes, registros o licencias. 

La Dfreccl6n General de Reordenaci6n Urb! 

na y Proteccl6n Eco16gica seri la encargada de gestionar 

y coordinar con las dependencias y entidades del [jecut! 

vo Federal, que forman parte de la Comfsi6n lntersecret!. 

rial para el fomento de la Mfcroindustrfa, y que el per

sonal designado por las Delegaciones sea debfda•ente ca

pacitado en sus funciones. 

las delegaciones del Departa•ento del Di! 
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trito Federal no deberan autorizar el funcionamiento de_ 

Microindustrias en las zonas habitacionales que esten -

clasificadas por los programas parciales de desarrollo -

urbano. 

La Oficialia Mayor de la Secretarta de C~ 

mercio y Fomento Industrial pondrá a disposición al per

sonal que desarrolla su servicio social obligatorio en -

las ventanillas únicas de gestión de cada Delegación del 

Departamento del Distrito Federal. 

C.- PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

EN LA MICRDINDUSTRIA 

Participación de los Estados y Municipios 

en la Microindustria. 

Un importante esfuerzo que en materia de_ 

concertación se está realizando, se refiere a los acuer

dos que han venido celebrando entre la Federación y los_ 

Estados, para la apertura de la ventanilla única de ges

tión de la Microindustria. 

Y es uno de los principales objetivos de_ 

la ley Federal para el Fomento a la Microindustria, es -
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precisamente que los gobierno de los Estados que lo deci 

an, participen en el manejo del padrón de la Microindus

tria y, consecuentemente, expidan la Cédula correspon--

diente, para que las empresas puedan obtener los benefi

cios que el nuevo esquema de fomento establece. 

La operatividad del nuevo régimen del fo

mento a las empresas Hicroindustriales es una tarea en -

la que deberán participar coordianadamente las dependen

cias y entidades que de alguna manera tengan vínculos a~ 

ministrativos de regulación o de apoyo con estas empre-

sas; al mismo tiempo deberán dar los pasos necesarios -

con el fin de simplificar los trámites que en su esfera 

de competencia indican en la Microindustria. 

En la medida que se vayan sumando los Go

biernos locales a este esquema, se fortalecerá el impul

so a las unidades productivas más pequeftas, que en la ªf 

tualidad representan casi el 803 de los establecimientos 

manufactureros que formalmente trabajan en la economía. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDE-

RAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA Y ORGAN!ZHOS DESCENTR~ 

LIZADOS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO A FIN DE FO

MENTAR EL DESARROLLO NACIONAL DE LA HICROINDUSTRIA. 



110 

Públicado el 29 de Julio de 1988 en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Conforme al convenio único de desarrollo_ 

el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de México_ 

deben promover las acciones para estimular la inversión_ 

de los particulares, llevar a cabo la descentralización_ 

económica y de reconversión industrial y en general la -

descentralización de la vida Nacional. 

El propósito del convenio es el descentr~ 

Tizar funciones y promover ta capacidad de solucionar -

los problemas en el lugar donde estos se originen a fin_ 

de proporcionar agilidad económica en la actividad admi

nistrativa, y cuyo manejo podrán participar las autorid~ 

des estatales y municipales con el propósito de impulsar 

el establecimiento y fortalecimiento de las empresas Mi

croindustriales. 

El gobierno del Estado se compromete a -

promover las acciones necesarias para adecuar tas dispo

siciones legales y administrativas de la entidad y de -

los municipios correspondientes que ~sf convengan, a fin 

de lograr las simplificación y en su caso la eliminaci6n 

o excención de autorizaciones, licencias o registros de_ 

carácter local. 
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La inscripción de las Sociedades de Res-

ponsabilidad Limitada Microindustriales en el Registro -

P6ublico de Comercio de la localidad, se realice a la m! 

yor brevedad posible y con los req~isitos que establezca 

la Ley de la materia, ast como la reducción del pago de 

las cuotas o derechos para ese fin. 

El establecimiento de una ventanilla úni

ca de gestión en la capital del estado y en los munici-

pios en donde ast se requiera; en la que se centraliza-

rán para su atención y resolución los trámites simplifi

cados para el otrogamiento de las autorizaciones, licen

cias, registros. Presentando el formulario único debid! 

mente llenado en la ventanilla se procederá a inscribir_ 

a la empresa Microindustrial en el padrón y otorgar la -

cédula que le permita operar inmediatamente. 

La Secretarfa se compromete a proporcio-

nar al Gobierno del Estado y Municipios: 

La documentación necesaria consistente en 

el formulario único, la cédula que hayan~ 

de expedirese conforme a lo dispuesto en 

la Ley. 

La asistencia, asesoria y capacitación n! 
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cesaría al personal que se destine al --

ehcU. 

El Gobierno del estado se compro•ete: 

Designar al personal a nivel est1tal que_ 

recibirá la capacitación para llevar a C! 

bo las tareas relativas a la integración_ 

y manejo de el Padrón. 

Recibir y reproducir la docuMentación ne

cesaria. 

Recibir y resolver através de 11 vent1ni

lla única las inscripciones para otorgar_ 

la cédula de la Microindustria 1sf como -

tramitar y obtener ante l~s autoridades -

correspondientes los requisitos pendien-

tes de satisfacer. 

El Gobierno del Estado proporcionarl los_ 

datos necesarios de laMicroindustri1s -

que han obtenido 11 cédul1 1 11 Secret1-

rfa, a fin de integrar el padr6n 1 nivel 

Nacional. 
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El Gobierno del Esatdo aportará los recur. 

sos materiales, humanos y financieros que 

se requier.an. 

Las partes manifiestan su conformidad pa

ra que en caso de duda sobre la aplicación, interpreta-

ción, formalización y cumplimiento del presente acuerdo_ 

se sujetarán a lo previsto en el convenio único de desa

rrollo y demás disposiciones legales aplicables. (94 l 

El Gobierno del Estado de México PJanifie~ 

ta que es un paso de primordial importancia de un proce

so irreversible en el que se dará cause ágil y seguro a_ 

la actividad productiva de miles de mexicanos. Constitu 

ye una amplia simplificación administrativa, una necesa

ria desconcentración operativa y el acceso ágil y oport~ 

no de apoyo en incentivos. 

En el Estado de México más del 57% de los 

establecimientos industriales corresponden a la Microin

dustria y alrededor del 30% corresponde a la pequeña in

dustria. Esto manifiesta la polftica del Gobierno Fede-

(94).- Acuerdo del 29 de Julio de 1988. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federaci6n. 
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ral en materia de Microindustria, se caracterfza por su_ 

sentido práctico y congroencia, esto conjuntamente con -

la lfnea de acción de la descentralización de la vida N!. 

cional siendo esto parte de la Simplificación Ad•inistr!. 

tiva. (95 > 

El Gobierno del Estado de México ha dest.! 

cado en el fomento a la numerosa Hicroindustrh y •edia

na Industria que se encuentra asentada en esa Entidad F~ 

derat iva. 

En esta labor resalta el Fondo Estatal de 

Fomento que ha probado ser una herramienta eficaz para -

proporcionar asistencia técnica, créditos preferenciales 

y garantias, así como en el manejo del Padrón Nacional -

de la Microindustria a traves de la ventanilla única de_ 

gestión. ! 9 GJ 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS Y EL EJECUTIVO DE MORE-

LOS A FIN DE FOMENTAR EL DESARROLLO NACIONAL DE LA MICR~ 

(95). -

(96).-

Revista Canacintra Vol. V No. 7. Julio de 1988, -
pig. 49-50 
Folleto de la Subsecretarfa de Foaento Industrial 
No. 28, Noviembre de I988. 



115 

INDUSTRIA. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-

CION DE 11 DE MAYO DE 1988. 

Conforme al acuerdo el Ejecutivo Federal_ 

y el Gobierno del Estado de Moreloi deben promover las -

acciones para estimular las inversiones de los particul! 

res, llevar a cabo la descentralización económica e in-

dustrial. 

Uno de los propósitos del convenio es --

descentralizar funciones y promover la capacidad de sol~ 

cionar los problemas en el lugar donde estos se originan, 

a fin de proporcionar agilidad y economfa en la activi-

dad administrativa cuya base es de coordinación entre la 

Federación, los Estados y Municipios a fin de impulsar -

el establecimiento y apoyar el fortalecimiento de las E~ 

presas Microindustriales. 

Los beneficios y estfmulos otorgados por_ 

esta ley; tales como estfmulos fiscales, simplificación_ 

de trámites en la obtención de licencias, permisos, etc. 

Conviene el Gobierno del Estado la coordl 

nación con los municipios correspondientes a fin de lo-

grar la simplificación de trámites administrativos. 
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Siendo los asuntos siguientes: 

a) la inscripción de las S~ciedades de -

Responsabilidad limitada Microindus--

triales en el Registro Público de Co-

mercio de la localidad, se lleve a ca

a la brevedad posible, y sin mayores -

trámites y requisitos que los que exi

ge la ley. 

b) El Establecimiento de la Ventanilla --

Unica de Gestión para la Captación de_ 

las inscripciones; siendo estas venta-

nil las instaladas en la capital del E~ 

tado y en los Municifos que as f se re-

quiera; con el fin de atender los asu~ 

tos concernientes a la Constitución, -

establecimiento, funcionamiento o coo

peración de las Empresas Microindus--

triales en la cual se centralizin para 

su atención y resolución los trámites_ 

simplificados. 

De acuerdo a las autoridades Federales y_ 

Organismos Descentralizados. 
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La ventanilla orientará las empresas so-

bre los estimulas y apoyos que puedan tener conforme a -

la ley. 

Las Dependencias y Entidades y el Gobier

no del Estado as! como los Municipios participantes, se_ 

comprometerán a utilizar un solo formulario que conten-

gan los datos mínimos requeridos para el otorgamiento 

del Registro de la Empresa Hicroindustrial. 

Presentado el formularlo a la Ventanilla 

Unica de Gestión se procederá a inscribir a la Empresa -

Hicroindustrial y así otorgar la cédula correspondiente_ 

que lo acredite como tal, misma que le permite su inme-

diata operación normal. 

no del Estado: 

La Secretarla se compromete con el Gobie~ 

a) A proporcionar la documentación neces! 

ria. (Formulario Unlco, C~dula de Ins

cripción). 

b) La asistencia, asesorfa y capacitación 

necesaria del personal que ser& propo~ 

clonado por el Gobierno del Estado y -
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Municipios. 

El Gobierno del Estado se compro•ete por_ 

· a) Recibir la documentaci6n y reproducir 

la necesaria. 

b) Proporcionar al personal dando los -

nombres y demás datos pero responsa-

bles y de los Municipios que 1si se -

convenga. 

c) Recibir en su caso y resolver las --

inscripciones presentadas en la Vent! 

nilla Unica de Gestiones, en aquellas 

como licencias o autorizaciones de C! 

rácter federal o local, asf como el -

tramitar y obtener en for•a directa -

ante 11s autoridades correspondientes 

los requisitos pendientes de satisfa

cer. 

d) Coordinarse con la Secret1rf1 y con -

el subco•lte de la Pequefta y llediana_ 
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Industria ubicado en la Jurisdicción 

del Estado, para que los datos de re

gistro, licencias y autorizaciones -

concedidas a las Empresas Microindus

triales, quedan inscritas en el Pa--

drón a nivel nacional. 

Para la operación de la Ventanilla Unica 

de Gestión, el Gobierno del Estado aportará los recursos 

humanos, materiales y financieros que se requieran; si -

la Comisión lntersecretarial lo considera necesario acor 

dará 10 conducente para que las dependencias Federales y 

Entidades Paraestatales déstinen recursos humanos mate-

riales y presupuestales para la atención de los trámites 

conducentes a la Microindustrla. 

En caso de duda sobre la aplicación inter 

prelación del ~cuerdo, se sujetaran a lo previsto en el 

Convenio Unlco de Desarrollo. 

ACUERDO OE COOROINACION EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUC

TO DE LAS SECRETARIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAU A FIN DE FOMENTAR -

EL DESARROLLO NACIONAL DE LA MJCROIUOUSTRIA. 

El presente Acuerdo del Estado se celebra 
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dentro del marco del Convenio Unico de Desarrollo sus-

crito entre el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Esta 

do de Michoacan, publicado el 5 de Noviembre de 1987 en 

el Diario Oficial de la Federación en el que a•bos niv~ 

les de Gobierno deben coordinar los esfuerzos a fin de 

promover el desarrollo integral del país. 

El Gobierno de Michoacan debe promover -

las acciones para estimular la inversión de los partic~ 

lares, llevar a cabo la descentralización económica y -

de reconbersión industrial. 

En vista de que el Convenio Unico de De

sarrollo consiste en descentralizar funciones y promo-

ver la capacidad de solución a los problemas en el lu-

gar donde estos se originan, a fin de proporcionar agi-

1 idad y economía en la actividad administrativa. 

El Gobierno del Estado de Michoacan en -

coordinación con los Municipios que asf convenga y se -

caodyuven operen la tramitación de las inscripciones, -

para lograr el objetivo de la ley. 

El Gobierno del Estado se co•promete a -

promover las creaciones necesarias para adecuar las di~ 
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posiciones legales y administrativas de la Entidad y de_ 

los Municipios que así lo acuerden a fin de lograr la 

simplificación y en su caso la eliminación o exención de 

autorizaciones, licencias o registros de carácter local 

en beneficio de las Empresas Microindustriales. 

viene en: 

El Gobierno del Estado de Michoacan con--

a) Que la inscripción de las Sociedades -

de la Responsabilidad Limitadas Micro

industriales en el Registro Público de 

Comercio de la localidad sea la mayor_ 

brevedad posible y con los requisitos 

que establece la ley de la Microindus

tria procurando reducir el costo de 

las cuentas o derechos establecidos P! 

ra este fin. 

b) Establecer una Ventanilla Unica de Ge~ 

tión en la Capital del Estado y en los 

Municipios en donde as1 se requiera; -

en las que se centraliz•rán para su --

atención y resol uci6n de los trámites -
simplificados para el otorgamiento de 
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las autorizaciones, licencias y regi~ 

tros que correspondan a las autorida

des Federales y Organismos Descentra-

1 izados. 

c) Los participantes en el presunto 

Acuerdo se compromete a utilizar un -

solo formulario que contendra los da

tos mfnimos requeridos. A la presen

tación del formulario único debidame~ 

te llenado se presentari en la Venta

nilla Uno de Gestión para su inscrip

ción en el Padrón y otorgar la cédula 

de empadronamiento que le permitirá -

su inmediata operación normal. 

En caso de que por su naturaleza de su o~ 

jeto, la Empresa Microindustrlal debe satisfacer otro ti 

po de autorizaciones, registros, licencias cuya excención 

no se haya otorgado en virtud de este acuerdo o demás de 

disposiciones se expedirá un permiso provlclonal hasta -

que en tanto se obtenga tal autorizacl6n por medio de la 

Ventanilla Unica de Gestión. 

Conforme al ACuerdo la Secretarfa de Co-· 
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mercio y Fomento Industrial; y el Gobierno del Estado y_ 

los Municipios que así convenga se sujetarán a lo proce

dente: 

l. La Secretarla se compromete a propor-

cionar al Gobierno del Estado y Muni-

ci pi os: 

La documentación necesaria consistente 

en el formulario único. 

La asistencia, asesoría y capacitación 

necesaria al personal que se destine -

al efecto. 

2. El Gobierno del Estado se compromete: 

Designar al personal a nivel estatal -

que recibira la capacitación e inte--

grarse a la intervenci6n y manejo de -

la Microindustria. 

Recibir y en su caso reproducir la do

cumentación relacionada con lo mismo. 

Recibir y resolver atraves de la Vent! 
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nilla Unica de Gestión las solicitu-

des de inscripción; expedir la sedela 

que acredite el empadronaMiento. 

Coordinarse con la Secretarfa y Sube~ 

mites de Peque~a y Mediana Industria_ 

ubicado en la Jurisdicción local, a -

fin de integrar un Padrón Nacional de 

la Microindustria. 

Para la operación de la Ventantll1 Unfca_ 

de Gesti6n el Gobierno del Estado aportara recursos hum! 

nos, financieros, si la Comisión Intersecretlrial lo CO!I. 

sfder1 conveniente pedirá a las Secretarias que suscribe 

el presente acuerdo, transferencia de Recursos Humanos,_ 

materi1les, financieros, para la atención de los trámi-

tes correspondientes. 

En caso de duda sobre la aplicación del -

presente 1cuerdo, se sujetara a lo previsto en el Conve

nio Unico de Desarrollo, y demás disposiciones legales -

1pl tcables. 

ACUERDO DEL OIA 11 DE MARZO DE 1988. CELEBRADO POR El -

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS Y OR-
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GANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO OE -

CHIHUAHUA A FIN OE FOMENTAR EL DESARROLLO NACIONAL DE LA 

MICRO INDUSTRIA. 

Este acuerdo es de coordinar esfuerzos -

con el fin de promover el desarrollo integral del país,_ 

consistente en descentralizar funciones y promover la C! 
pacidad de solución de los problemas donde estos se ori

ginan. 

En el articulo 20 de la Ley de la Microi~ 

dustria nos se~ala que la Secretaria de Comercio y Fome~ 

to Industrial integrará el Padrón Nacional de la Microi~ 

dustria en cuya elaboración y manejo podrán participar -

las autoridades Municipales y Estatales; y es conforme a 

este acuerdo que el Ejecutivo del Estado de Chihuahua -

coordina sus acciones para promover, fomentar, apoyar, -

facilitar su operaci6n de las Empresas Microindustriales. 

El Gobierno del Estado se compromete a -

promover las acciones necesarias para adecuar las dispo

siciones legales y administrativas de la Entidad y de -

los Municipios que as! lo acuerden, con el fin de simpl! 

ficar y en su caso la eliminación o excenci6n de autori

zaciones, licencias o registros de carácter local para -
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la Constitución, establecimiento y operación de las Em-

presas Mlcroindustriales. 

El Estado se compromete a establecer una_ 

Ventanilla Unica de Gestión en la capital del Estado y -

en los Municipios que asf requieran. 

la Secretarta de Comercio se compromete -

con el Gobierno del Estado y tos Municipios: 

Entregar la docu•entación necesaria que -

servirá para la inscripción de las Empre

sas Microlndustriales. 

La asesorfa y capacitación necesaria al -

personal que se destine al efecto. 

El Estado se compromete a recibir toda -

inscripción de Microindustria por medio -

de la Ventanilla Unica de Gestión. 

Se otorgari el registro y la cédula de e~ 

padrona•lento a todas las solicitudes pr~ 

sentadas en la ventanilla. 

ACUERDO DE COORDINACION ~UE CELEBRA El EJECUTIVO FEDERAL 
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POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA Y ORGANISMOS OESCENTRALIZ~ 

DOS Y EL EJECUTIVO DE YUCATAN A FIN DE FOMENTAR EL DESA

RROLLO NAClONAL DE LA MICRO!NDUSTRIA. 

El Ejecutivo Federal y el Gobierno del E~ 

tado de Yucatán deben promover las acciones para estimu

lar la inversión de los particulares llevar a cabo la 

descentralización económica y reconvención industrial y_ 

en general la descentralización de la vida Nacional. 

Uno de los propósitos del Convenio Unico_ 

de Desarrollo a que se han hecho referencia, consiste en 

descentralizar funciones y promover la capacidad de sol~ 

cionar los problemas, a fin de proporcionar agilidad y -

economfa en la actividad administrativa. 

Para Coadyuvar en el logro de los objeti

vos en la ley, el Gobierno del Estado se compromete a -

promover las acciones necesarias para adecuar las dispo

siciones legales y administrativas de la entidad y muni

cipios que asf lo acuerden. 

Las Sociedades de Responsabilidad Limitada 

Microindustriales deben ser inscritas en el Registro Pú-

bl ico de Comercio de la localidad a la mayor brevedad y -
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con los requisitos que la Ley Microindustria requiera. 

PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A LA MICROINOUSTRIA 

"PROMICRO" 

"El programa considera como Microindus--

tria informar," a toda aquel la empresa Microindustrial -

por sus limitaciones administrativas y de gestión nunca_ 

haya tenido acceso al crédito bancario, la esencia del -

programa consiste en brindar asistencia técnica y capaci 

taci6n, complementariamente ofrece créditos de habita--

ción o avio y refaccionario, con tasas de interés prefe

rencial. 

La asistencia técnica ·se brinda para lo-

grar el desarrollo y la modernización industrial através 

de acciones que permitan detectar y enfrentar con éxito_ 

las necesidades de las empresas en &reas de adminlstra-

clón. finanzas, producción, mercadotecnia, etc. 

El PROMICRO har& llegar sus apoyos a la -

Mlcrolndustrla por medio de las entidades de fomento que 

cuenten con la infraestructura técnica y administrativa_ 

necesaria para el caso. 
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Los requisitos a cubrir son los siguien--

Solvencia en cuanto a seriedad y compete~ 

cia en el ramo de 1 a actividad que desa-

rrollen. 

Lugar fijo de trabajo. 

El duefto de los activos participe direct! 

mente en las actividades productivas. 

Las actividades productivas representen -

p~ra él su ingreso principal. 

Tener arraigo en la localidad en que se -

encuentran sus instalaciones. 

No haber recibido anteriormente créditos_ 

de la banca•.! 97 l 

(97).- Folleto. Subsecretarfa de Comercio y Fomento ln-
dustrial. Industria Mediana y Pequena, núm. 28, -
Noviembre 1988, México, O. F. 
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PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PREFERENCIAL 

A PEQUEÑOS TALLERES ARTESANALES 

"El objetivo de este programa es apoyar -

con recursos financieros preferenciales y asistencia té~ 

nica a las unidades productivas más pequeftas, considera

das como taller tipo familiar, asf como las de productos 

y sociedades cooperativas que se dediquen a las activid~ 

des manufactureras y sean Microindustrias. 

las unidades productivas clasificadas co

mo Hicroindustrias y que soliciten el apoyo financiero -

al amparo de este progra•a deberan reunir los siguientes 

requisitos. 

Tener seriedad reconocida en la actividad 

en la que se desenvuelve. 

Contar con un lugar fijo de trabajo, ya -

sea propio o rentado. 

Tener arraigo en la localidad, con un mf

ni•o de dos anos. 

Que el duefto o sus familiares participen_ 
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directamente en la Industria, y represen

ten su fuente principal de ingresos. 

Que no tenga acceso al crédito convencio

nal. 

La operaci6n del programa estará a cargo_ 

de los bancos en todo el pa!s y de los fondos estatales_ 

de Fomento Industrial. 

El banco proporcionará a los interesados_ 

un formulario sumamente sencillo para proceder a dar tr! 

mite a la solicitud de crédito•.< 98 ) 

.COLEGIO NACIONAL DE EOUCAClON PROFESIONAL 

"CONALEP" 

"El sistema de apoyo para la tntegraci6n_ 

de Microe·mpresas se ha planteado como un instrumento téf_ 

nico-acadfmico, para impulsar a los egresados del siste

ma CONALEP, como alternativa de empleo y desarrollo pro

fesional, representa una efectiva contrtbucl6n a la ofe~ 

ta y generación de empleo, estrechar el vinculo acadé'"i-

(98) .- Folleto. Subsecretarfa de Fomento Industrial. In· 
dustria Mediana y Pequefta, nGm 21, Abril 1988, -
Mhfco, O. F. 
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coy productivo. 

Parte sustancial de esta fase es el 'desa-

rrollo de elementos de promoci6n y difusión sobre la ex

periencia de egresados de este sistema que por iniciati

va propia han logrado la creación de pequenas unidades -

productivas; se capacita sobre temas relacionados con la 

integración de una Microempresa•~99) 

"Conforme al acuerdo fir•ado el 15 de mar 

zo de 1988 en el que se canal fz'arin recursos financieros 

destinados a la puesta en marcha de nuevos proyectos Mf

crofndustrhles desarrollados por estudiantes del CONA-

LEP; estari en posibilidades de otorgar fondos para to-

mar realidad estos proyectos, que generalmente tienen i~ 

portantes connotaciones en et bbito regional y local". 
(100) 

D.- PERSPECTIVAS. 

La Microindustria puede convertirse con -

s6lo eliminar trabas y proporcionar apoyos; en un factor 

( 99). -

(100).-

Revista Transformaci6n-CANACINTRA. México, vol. V 
No. Febrero 1988, pág. 22. 
Folleto.- Subsecretarta de Fomento Industrial. l.!). 
dustria Mediana y Pequefta, núR 20, Marzo 1988. 
Mhico, D. F. 



133 

importante de desarrollo económico y de mayor equidad -

social a nivel Nacional; esto es que en muy poco tiempo_ 

puede coadyuvar en los esfuerzos para reactivar el crecl 

miento, la producción el empleo y el desarrollo regio--

nal. 

El propiciar el desarrollo de la Hicroin

dustria constituye un imperativo económico y social es -

decir; reconocer la importancia de los esfuerzos que re_!! 

lizan miles de empresarios mexicanos de las más pequeílas 

unidades productivas y aprovechar cabalmente sus venta-

jas y su potencial. 

Dichas políticas, han derivado generalme~ 

te leyes espedficas sobre la materia, ya que al igual -

que en el ca~o de México, otros países han tenido que r! 

conocer que para fomentar efectivamente la Hicroindus--

tria, se hace necesario establecer un marco jurfdico co~ 

gruente, y eliminar o modificar requisitos establecidos 

en leyes generales para las empresas industriales de to

dos tamaílos. 

La Microindustria tradicional es, asf mi~ 

mo una utilizadora de recursos productivos marginales, -

en el sentido de insumidora de fuerzas de trabajo con nl 
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veles de capacitación reducida aunque con gran capacidad 

artesanal; teniendo-factores de producción con altos ni

veles de absolencia tecnológica conduciendo todo esto a_ 

un nivel de baja eficiencia. 

Esta situación impide una modificación e~ 

tructural de la Microindustria tradicional, es por ello_ 

que todos aquel los apoyos que tiendan al incremento de -

sus niveles através de insumos oportunos para el fortal! 

cimiento y la capacitación de tecnología y personal, es_ 

el principal objetivo de la Ley Federal de Fomento a la_ 

Micro industria. 

Siendo el papel de la Microindustria mo-

derna, el de proveedor de partes a las grandes indu.strias 

asf como el de preveer bienes finales al comercio y al -

servicio. 

Esto le confiere a la Microindustria un -

nuevo rol en el proceso industrial, el apoyo a este tipo 

de Hicroindustria moderna se podrá hacer más eficiente -

elaborando programas de difusión, gestión, formación y -

capacitación empresarial para resolver problemas relacl~ 

nados con la organización de producción y distribución -

en los mercados. 
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c o N c L u s 1 o N E s 

Con base, a lo establecido, vemos que el_ 

hombre en el afan de superación trabaja organizadamente_ 

debiendo siempre existir un orquestador, que será el que 

lleve el mando de lo que se realiza, es por ello que la_ 

Administración Etimológicamente nos da la idea de que se 

refiere a una función que se desarrolla bajo el mando de 

otro, de un servicio que se presta, y es así como inter

viene en la vida del hombre. 

Existiendo diversas corrientes sobre la -

deflnici6n, pero de lo que es un hecho, se busca siempre 

la integración y colaboración de todo hombre. La Admi-

nlstraci6n al dividirse en Centralizada y Paraestatal e~ 

ta dando funciones en los hombres encargados de adminis

trarlas. 

Siendo un hecho jurfdico y fundamental -

que la Administración Centralizada estará regida por el_ 

Presidente Constitucional; manifestando esto que la ta-

rea primordial y prioritaria recaira bajo el mando de la 

Administración Centralizada; esto no le restara fuerza e 

importancia a la Administración Paraestatal. 

Siendo el Presidente el principal hombre_ 
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de la Administración y con las facultades concedidas -

por la Suprema Ley Jbrfdica; tiene toda la facultad de 

realizar propuestas o modificaciones a las leyes; y es 

asf como Interviene; ya que al recordar los elementos -

que integran al Estado encontramos al Gobierno; que es_ 

quien lleva el mando, la dirección, la autoridad, la a~ 

ministración y siendo el presidente el que lleva la ad

ministración, podrá intervenir en todo aquello que ten

ga caracter prioritario. 

Es asf como interviene en la Economfa; -

siendo el Rector, el orquestador de 1 levar a cabo enmil!!l. 

das siempre en beneficios de los hombres; pero necesita_ 

colaboradores para poder llevar estas tareas, y es as! 

como surgen las diversas Secretarlas, encargadas de su -

ramo especffico, pero siempre teniendo al Presidente co

mo el Director, el que lleva el mando de todo, al crear

se estas Secretarlas se les otorgan facultades de admi-

nlstrar, de ordenar, resolver y es as! como la Secreta-

rfa de Comercio y Fomento Industrial Interviene en la -

Economfa Nacional. 

Al recordar que el hombre siempre busca -

su superación, y en aquello en que se encuentra resagado, 

tiene que enfocarse y realizar determinadas funciones --
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con el objetivo fundamental de superación; con la crea-

ción de la Ley Federal para el Fomento a la Microindus-

tria, se persigue fundamentalmente la superación y desa

rrollo de aquellas que han quedado resagados, una ley -

que encuadra y beneficie a los hombres, en sus muy dive~ 

sas actividades, la Microindustria encuadra principalme~ 

te a todos aquellos negocios de caracter familiar así CQ 

mo las pequeñas sociedades. 

La creación del Patrón Nacional de la Mi

croindustria en colaboración con las funciones de la Co

misión lntersecretarial se podrán integrar en un solo o~ 

ganismo la gran variedad de Microindustrias dispersas, -

en la Economía Nacional. 

En lo relativo a la agilización de los -

trámites administrativos, también resulta de capital im

portancia determinar el criterio a aplicar, determinar -

si se va a tratar de una real agilización o de impunidad 

de las Mlcroindustrias, es decir de excenclón del cumpl! 

miento de requisitos administrativos. 

Por lo tanto lo que debe hacerse es faci-

1 itar en todo caso no solo a las Microindustriales~ sinb 

a la industria, en general la realización de los trámi--
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tes y el cumplimiento de los requisitos legales pero en_ 

estricto apego a lo~ planes de desarrollo de las zonas -

en donde se ubiquen. 
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